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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

SESIÓN ORDINARIA 033-2020

ACTA N'033

4 Celebrada porel Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

5 San lsidro, el día primero de diciembre del dos mil veinte, comprobado el cuórum se

6 inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con tres minutos.-
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MIEMBROS PRESE NTES: Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, Carmen

Lidia Moya Rodríguez Vicepresidenta Municipal, Gerardo Godínez Arroyo, María del

Carmen ltilora lnfante, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón

Navarro, José Luis Orozco Pérez, Regidores Propietarios. María lsabel Jiménez

Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, Ana Yansy Alvarado Granados, José Leonardo

Alvarado Garcia, lleana Hidalgo Somarribas, Ariel Robles Barrantes. Regidores

Suplentes. Victor Manuel Sánchez [\ilora, Matilde Vargas Morales, Andrés Vega Solís,

Martin Fernández Blanco, fi/larvin Corrales Mora, Freddy Arias Campos, Francisco

Valverde Valverde, Nelsón Cerdas Mora, Gustavo lVladriz Martinez, Randall Navarro,

Mora, Ronald Araya Ureña, Síndicos Propietarios. Anais Barrantes Mora, Gerardo

Solís Castro, Estrella Navarro Quirós, María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth Cordero

Campos, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández Mora, lvannia Quirós Chinchilla,

María lsabel Zúñiga Valverde, Rosa Delgado Naranjo. Síndicos Suplentes. Jeffry

lvlontoya Rodríguez, Alcalde il/lunicipal, Adriana Herrera Quirós, Secretaría Municipal,

Marcos Fallas Chinchilla, Asesor Legal, Esteban Mitre Moya, Encargado de Sonido.

MIEMBROS AUSENTES: Rosibel Ramos Madrigal, Vicealcaldesa, Oldin Quirós

González, Regidor Propietario, Allan Navarro Mora, Regidor Suplente, Guiselle Corrales

González, Regidora Suplente, Edith Vargas Caballero, Regidora Suplente, Gabriela

lvlorales Peraza, Sindica Propietaria, Diana Lobo Murillo, Sindica Suplente.---------

ASISTENTES POR INVITACIÓTt :-___-__-

ORDEN DEL DíA

L Apertura y comprobación del cuórum.--

I
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lnvocación.---

t

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.----------------

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.------_______-__

Recurso de revisión de acuerdo.

Aprobación de las actas Ordinaria 032-2020

Atención a vecinos.------

Asunlos de la Presidencia.------------

Correspondencia.-----------

Cierre de Ia Sesión.----

I

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con g regidores presentes.------

ARTÍCULO 11,

lnvocación.

La regidora Mayra Calderón Navarro, procede a realizar la invocación.-

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal solicita un minuto de silencio en

memoria del señor Rodolfo Barrantes Mora, hermano de la señora síndica Anais

Barrantes Mora.-------
a

ARTíCULO III.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.

1. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela

Pueblo Nuevo de Rivas Pérez Zeledón.

a
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Nombre Cédula

German Cordero Barquero 1-815-174

William Ureña Sánchez 1-S95-061

Patricia Fonseca Salmerón 1-939-538

Dayana de Los Ángeles Sánchez Robles 1-1646476

lsabel Cristina Fonseca Padilla 1-1464426

Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela de

El Socorro de Platanares Pérez Zeledón.

a

Nombre Cédula

Stefanny Liseth Pérez Varela 1-1439-049

Heidy Calvo Ortiz 1-1230-0188

Cecilia Madrigal Valverde 1-615-217

Evelyn María Blanco Fallas 1-1500-787

Beatriz Gonzá I ez Lezcano 1-891-998

Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela san

Rafael de Platanares de Pérez Zeledón.--------

o

Nombre Cédula

Karen Patricia Ortega Naranjo 1-1204452

Eliander Salazar Rivera 1-1 125-0385

Yuliane Mariela Corrales Aguilar 1-1609-109

Danny Jiménez Solis 3-384-739

[\il ichael Rojas Barrantes 1-1 1 86-1 03

Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela

a

Santa Rosa de RÍo Nuevo Pérez Zeledón.
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Nombre Cédula

Orlando Jiménez Jiménez 1-469-161

Johanna Venegas Godínez 1-1569-908

Blanca Fallas Araya 1-953-272

Silvia Marisela Mena Vargas 1-1 536-1 76

Carolina Castro Picado 1-1312-041

5, Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela san

Blas General Viejo Pérez Zeledón.-----

o

Nombre Cédula

Yesenia Granados Mata 1-1150-741

Danilo Valverde Valverde 3-217-041

Laura Valverde Rodriguez 1-1223422

Rubén Quirós Acuña 1-878-535

Zaida Cordero Valverde 1-1 296-1 1 5

6. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela Los

Ángeles Daniel Flores de Pérez Zeledón.-:--:---
Nombre Cédula

José Adrián Ferreto Araya 1-878-456

7 Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela

Rodrigo Facio Brenes de la Bonita de Pérez Zeledón.----

a

a

Nombre Cédula

Ligia Lorena Tellini López

CC: Lig¡a Lorena López Araya

1-991-069

Wilber Navarro Sánchez

CC: Wilberth Navarro Sánchez

'1-735-135

1-919-509Katt¡a Villarreal Hernández

Marvey Alexander Fernández Mena 1-1396-0462

Yorleny de Los Angeles Valverde Alvarado 1-1679-630



O

'?2"

túuNrctpALtDRo oe peRÉz zrlroóru
ACTA ORDI NARIA 033-2020

01 de diciembre de 2020 Página 5 de 153

I

2

J

4

5

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación las nóminas.-

ACUERDO 0l: Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de las

Juntas de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.---

t
6 De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

7 someter a votación en firme las nóminas presentadas para nombramiento de las Juntas

8 de Educación y Administrat¡vas, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado
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con nueve votos. ACUERDO FIRME.

ARTICULO IV.

Juramentación de miembros de Juntas de Educación y Administrativas.

1. Junta Educación Escuela Santa Rosa de Río Nuevo pérez Zeledón.

Nombre Cédula

Orlando Jiménez Jiménez 1-469-161

Johanna Venegas Godínez 1-'1569-908

Blanca Fallas Araya 1-953-272

Silvia Marisela Mena Vargas 1-1536-176

Carolina Castro Picado 1-1312-O41

2. Junta Educación Escuela Los Ángeles Daniel Flores de pérez Zeledón.-------

Nombre Gédula

José Adrián Ferreto Araya 1-878456

3. Junta Educación Escuela San Rafael de Platanares de pérez Zeledón.-:------

Nombre Cédula

Karen Patricia Ortega Naranjo 1-1204452

Eliander Salazar Rivera 1-1 125-0385

Yuliane Mariela Corrales Aguilar '1-1609-1 09

Danny Jiménez Solís 3-384-739

o
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Junta Educación Escuela San Blas General Viejo pérezZeledón._:--:-

a

Nombre Cédula

Yesenia Granados Mata 1-1150-741

Danilo Valverde Valverde 3-217-041

Laura Valverde Rodríguez 1-1223422

Rubén Quirós Acuña 1-878-535

Zaida Cordero Valverde 1-1296-115

Junta Educación Escuela Rodrigo Facio Brenes de la Bonita de pérez Zeledón.--

a

Nombre Cédula

Ligia Lorena Tellini López

CC: Ligia Lorena López Araya

1-991-069

Wilber Navarro Sánchez

CC: Wilberth Navarro Sánchez

1-735-135

Kattia Villaneal Hernández 1-91 9-509

Marvey Alexander Fernández Mena 1-1396-0462

Yorleny de Los Ángeles Valverde Alvarado 1-1679-630

Junta Educación Escuela Pueblo Nuevo de Rivas pérez Zeledón.

a
Nombre Cédula

German Cordero Barquero 1-815-174

Wlliam Ureña Sánchez r-995-061

Patricia Fonseca Salmerón 1-939-538

Dayana de Los Ángeles Sánchez Robles 1-1646476

lsabel Cristina Fonseca Padilla 1-1464426

e

Junta Educación Escuela de El Socorro de platanares pérez Zeledón.
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Nombre Cédula

Stefanny Liseth Pérez Varela 1-1439-049

Heidy Calvo Ortiz 1-1230-0188

Cecilia Madrigal Valverde 1-615-217

Evelyn lVlaría Blanco Fallas 1-1500-787

Beatriz González Lezcano 1-891-998

ARTíCULO V.

Revisión del acuerdo

Revisión del acuerdo 1 1) de la sesión ordinaria número 032-2020 del día 24 de

noviembre de 2020, presentado por Hanz Cruz Benamburg, Gerardo GodÍnez Arroyo,

Runny Monge Zúñiga, Juan Rafael Arias Zúñiga, lVlayra Calderón Navarro, José Luis

Orozco Pérez, Ariel Robles Barrantes, Carmen Moya Rod ríg ue z, l¡llaria del Carmen Mora

lnfante.---:-

CONSIDERANDOS:

1 . Que según los numerales 27 inciso c) y 162 del Código Municipal los

regidores municipales ostentan la facultad de solicitar la revisión de acuerdos

municipales.--

2. Que en el artículo 48 del Código Municipal se estipula el momento de la

presentación de la revisión de acuerdos municipales siendo éste, antes de la

aprobación del acta respectiva.---

3. Que en sesión ordinaria número 032-2020 del dia 24 de noviembre de ZO2O,

mediante acuerdo 1 1) se dispuso lo siguiente:

''Aprobar de forma total Ia modificación presupuestaria número 1 1-2020 por un

a

monto total de 0231,306,349.63.------------
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4. Que al tenor de lo dispuesto en el numeral 109 del Código Municipal, dispone

que, dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones de los

presupuestos vigentes procederán, cuando lo acuerde el Concejo. Se requerirá

que el Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con la votación de

las dos terceras partes de sus miembros.-

5. Que en el caso del acuerdo 11) de la sesión ordinaria número 032-2020 del

día 24 de noviembre de 2020, dicha modificación presupuestaria contaba con

modificación de un programa presupuestario a otro, siendo necesario para éste

punto en concreto contar con una votación de las dos terceras partes del Concejo

Municipal (6 votos); y únicamente contó con 5 votos

6. A raÍz de lo anterior, y siendo que el acuerdo en cuestión resultó redactado

de una aprobación total de la modificación presupuestaria antes citada, tiende a

generar confusión en cuanto a la ejecución del mismo, y sobre todo en el tema de

la asignación de los recursos económicos y su utilización.

7. Así las cosas, en aras de cumplir de forma irrestricta con el principio de

legalidad que rige en la función pública; y con la intención de evitar confusiones e

interpretaciones que eventualmente puedan conllevar a un error a la ejecución y

cumplimiento del acuerdo de marras, reviste necesario mediante el presente acto

dejar sin efecto el mismo de forma total y proceder conforme a derecho

o

a
corresponda.--

PETITORIA

ACUERDO 02: Dejar sin efecto el acuerdo 11) de la sesión ordinaria número 032-2020

del dia 24 de noviembre de 2020, esto según expuesto en los considerandos anteriores.-

a
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el recurso

de revisión el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos,---------------

ARTíCULO VI.

Aprobación del acta Ordinaria 032-2020.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

Ordinaria 032-2020, errores de forma; no de fondo.----

ACUERDO 03: El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a

votación de los señores Concejales el contenido de la sesión Ordinaria 032-2020, la cual

se aprueba con nueve votos.---------

ARTICULO VII,

Atención a vecinos.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que el señor

Roberto Ramírez Serrano, Director General de HOLA Marketing Digital, realice su

presentación:

El señor Roberto Ramírez Serrano, indica que va presentar un proyecto llamado

"Somos Pérez Zeledón", consulta ¿Recuerdan cuando el Chirripó cerró?,

menciona que debido a eso hubo complicaciones y el turismo dejó llegar, además,

se dejaron de percibir divisas, los hoteles dejaron de recibir sus ganancias, los

negocios indirectos también y el empleo de decayó

Manifiesta qué "Somos Pérez Zeledón" es un proyecto que se ha venido realizando

hace año y medio, es una plataforma que el busca el desarrollo de los distritos, ya

que en cada distrito hay cultura, desarrollo turÍstico, agro, ganadería y comercio.-

o
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Aclara que requieren la información de cada distrito respecto a cultura e historia,

ya que cada uno de los doce distritos son muy diferentes, mismos que se clasifican

o

o

o

Comenta que la parte turística es la que se va usar como medio de posicionamiento

dado que cada tour operador va a tener exactamente la misma oportunidad e

igualdad de condiciones, el formato que va a tener cada hotel para mostrar

fotografías y las características de cada uno y lo que los diferencia son las tarifas y

lo que ofrecen, externa que la ventaja es que van a poder trabajar con diferentes

plataformas digitales de turismo y la plataforma del agro donde se va a tener los

productos cultivados de la zona, lo mismo de la parte ganadera.-:--

Señala que se quiere desarrollar cada Distrito porque Pérez Zeledón no es sólo el

Chirripó, añade que se quiere posicionar el cantón por medio de canales de

Discovery Channel para crear una marca cantón.-----

Objetivos comerciales: Reactivación económica es lo más importante en este

en turismo, agro y comercio

municipal.----

Objetivos turísticos: Fortalecer por medio de campañas de posicionamiento y de

mercadeo para desarrollar el turismo como punta de lanza para los demás

encadenamientos de negocios

Objetivos laborales: Se busca desarrollar más el empleo.---

Externa que la página web está para verse en todos los dispositivos móviles,

computadoras y tablets, también están en redes sociales cómo "SOMOS PZ",

agrega que tienen una cuña para radio que va a ser agregada a los audiovisuales

que están grabados en 8k, por la calidad de vídeo que le piden los canales.---------

lndica que buscan que la Municipalidad los declaré como proyecto de interés

a
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Seguidamente, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, otorga la palabra

a los señores miembros del concejo Municipal que deseen externar sus apreciaciones.

El regidor Ariel Robles Barrantes, cree que es importante que los vecinos vengan

a la atención a vecinos a expresarse en este espacio, le parece un proyecto muy

¡nteresante y comenta que han venido trabajando en la parte de turismo en trabajos

tanto de vinculación desde la Municipalidad como con la Universidad Nacional y

que han surgido iniciativas muy interesantes, agrega que han podido visitar

diferentes dishitos del cantón recopilando proyectos e iniciativas turísticas que les

podría interesar para el proyecto, cree que es importante apoyar a un sector que

a

a

a

ha sido el más golpeado por la pandemia actual.-----

Con respecto al interés de que se tome el proyecto cómo interés cantonal, le parece

que se podria utilizar la Comisión de Reactivación Económica que está integrada

por las jefaturas de fracción, ya que prioriza dos temas que es el turismo y el agro.-

El regidor José Luis Orozco Pérez, se une las palabras del regidor Robles

Barrantes, en el sentido de que espera que todos los martes vengan vecinos a

participar e indiquen que necesitan, cree que es el tiempo de renovarnos y que

iniciativas como estas hay que apoyarlas, considera que coincide con que el

turismo ha sido fuertemente golpeado en el cantón y en el país, le parece que el

camino va hacia los medios digitales y a posicionar de alguna manera los negocios

que existen en cada distrito, señala que ya está traba.jando la Oficina de Turismo

que está trabajando con una dinámica diferente de posicionamiento del turismo en

este cantón, felicita por la iniciativa del proyecto.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lVlunicipal, se une al criterio de que la

propuesta sea vista en la Comisión de Reactivación y agradece al señor Roberto

Ramírez Serrano por la participación.*-------

a
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, le cede el uso de la palabra a los

señores Freddy Ureña Rojas y Gerardo Zúñiga Esquivel quienes se hacen presentes

para exponer la situación del recurso hídrico según proyecto de ley aprobado.

El señor Freddy Ureña Rojas explica que su presencia el día de hoy se debe a Ia

situación que se presenta actualmente por la aprobación de un Proyecto de Ley

respecto al recurso hídrico de este país.

a

o

Externa que le preocupa la situación real con respecto al agua y las disposiciones

giradas por el gobierno, ya que se trata de un tema que nos concierne a todos y agradece

la atención que se les brinda el día de hoy.

Seguidamente, toma la palabra el señor Gerardo Zúñiga Esquivel quién expresa que se

ha dado la tarea de revisar la Ley de Aguas que se está tramitando actualmente en

Asamblea Legislativa, bajo el Proyecto de Ley No 20.2 12, este Proyecto ocupa el primer

lugar en la convocatoria del perÍodo de sesiones extraordinarias del poder Ejecutivo.

Este Proyecto preocupa porque viene a regular supuestamente lo que es el agua como

un derecho humano.

A finales del año pasado y principios de este se hizo una reforma a la Constitución

PolÍtica en su Artículo 50 a efectos de que se estableciera el agua como derecho

humano, no obstante, quedó un portillo porque dice que una Ley "regulará", es decir, una

ley futura vendría a regular todo lo que es el manejo de ese derecho humano.

Añade que su preocupación recae en las implicaciones de esta Ley, ejemplo, que la ley

comercializá un derecho humano, la vida e igualdad que son derechos consagrados en

la Constitución Política y que están fuera del comercio de ios hombres.

Sin embargo, Ia Ley que se pretende aprobar le da un valor económico al agua, una

valoración bajo los parámetros comerciales que cualquier actividad humana puede llegar

o
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a tener, esto implica que existe un peligro eminente dentro de la Ley de que en este país

el agua llegue a privatizarse.

Este proyecto establece claramente las formas de cómo se va a ir otorgando

concesiones y la forma de cómo se le va a ir quitando gobernabilidad a los entes que

ahora administran el agua para y por último privatizar el servicio.

Dado esto, se ha analizado con algunos Concejos de Distrito el hecho de que el 70% o

más en las zonas rurales del servicio de agua es proveido por las ASADA y las ASADA

están quedando completamente desarticuladas y en el Proyecto de Ley sólo se

menciona tres veces el término ASADA y la ley crea un organismo único que bajo

criterios no técnicos va a unir todo el sector hídrico en este caso la Dirección Nacional

de Aguas, un órgano que va a estar bajo la regencia absoluta del Ministerio de Ambiente

y Energía.

A la hora de que el A y A pierde su competencia como órgano rector del agua potable

en Costa Rica, va a provocar una falta de gobernabilidad y la imposibilidad de Qué es e

institución pueda generar polÍticas públicas que le den el resorte sufic¡ente a esas asadas

que prácticamente trabajan ad honorem, efectos de que se pueda suplir ese serv¡c¡o

público y por las tasas mín¡mas.

Por otra parte hay preocupación de la forma de cómo se atenta contra la propiedad

privada de prácticamente todos los finqueros que tengan agua dentro de sus predios, et

estado puede declarar como zona de protección de las nacientes de agua potable y eso

implicaría una expropiación forzosa que de acuerdo con la ley el estado no siempre tiene

que indemnizar la, sino que la indemnización puede ser puramente aunque usted yo

discrecional en donde el ministro es el que decide si se realiza o no.

De acuerdo con lo anterior solicita al consejo municipal se manifiesta en contra de este

proyecto.

a

a
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Seguidamente, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lVlunicipal, otorga la palabra

a los señores miembros del Concejo It/unicipal que deseen externar sus apreciaciones.

El regidor Ariel Robles Barrantes señala que en este Concejo se ha venido hablando

acerca la importancia que tiene el agua no solamente a nivel país sino que en todo

el planeta, donde el 2% del agua es para consumo humano donde de ese porcentaje

unicamente se tiene acceso al 0.68%.

a

Está demostrado que balo la lógica capitalista que a lo menos que tenemos acceso es

al agua y éste representa para el poder económico un interés primordial como una

mercancía que pueden vender a su antojo, por eso no es casualidad que en los

principales foros de este país los intereses corporativos y del gran capital estén

presentes para discutir y cómo manejar algo tan preciado como el agua y se vea como

una mercancía de servicio transnacional.

Es por ello que considera que la atención nuestra se centre sobre la discusión que se

está dando en Asamblea Legislativa en torno a la aprobación de este proyecto de ley,

sin duda alguna nosotros no podemos inmiscuirnos en ese d¡scurso en el que se plantea

el agua como una mercancía más, pero éste es un derecho humano que debe estar por

enclma de cualquier otra cosa.

Considera que como Concejo lVlunicipal se dé la discusión y se llame la atención sobre

estos temas

r El regidor José Luis Orozco Pérez señala que varios de ellos le han venido dando

seguimiento al tema y el movimiento Rescate Nacional ha denunciado esta

situación y la advertencia respecto a esta Ley.

Acota el artículo 50 de la Constitución Política acerca del derecho humano básico e

irrenunciable al acceso al agua potable y esencial para la vida, donde el agua es un bien

de la Nación e indispensable para proteger el derecho humano.

o
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Esta situación debe ser elevada a Ia sala constitucional para que sea consultada y su

persona espera que no pase así como está planteada, ya que es un gran riesgo y el

Estado no tiene la capacidad para indemnizar a las personas y pagar por acceder al

agua.

Agrega que sobre este Proyecto de Ley el concejo Municipal debería de pronunciarse,

estudiarlo y tomar una determinación, así como enviar un mensaje claro como

autoridades del cantón, ya que no nos podemos quedar cruzados de brazos esperando

que la Asamblea Legislativa eventualmente por intereses puedan haber ahí aprueben

esa Ley.

La regidora Mayra Calderón Navarro indica que una de las preocupantes que se han

expuesto hoy es el trabajo tan noble que realiza las ASADA, ya que con ésta Ley

pueden quedar desarticuladas.

a

t

a

Es importante hacer un llamado de atención porque es un trabajo que han realizado por

muchos años y no es justo que ahora se venga a realizar ese cambio.

consulta si a las ASADA las han puesto en autos para que se puedan pronunciar al

respecto?.

En respuesta a ello el señor Gerardo Zúñiga Esquivel indica que ya se ha hecho un

trabajo con ellas, incluso con Ia Federación de ASADA del cantón y todos han estado de

acuerdo en que hay que dar una lucha porque van a quedar completamente

desafticuladas e incluso afecta a los funcionarios del A y A destinados a la atención de

las mismas.

El señor Hans cruz Benamburg, Presidente Municipal agradece la presencia el día de

hoy para tratar estos temas tan importantes para el cantón.
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ARTíCULO VIII,

Asuntos de la Presidencia.

1, "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Atcatdia Municipal.-:--

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-2685-20-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite la modificación presupuestaria número l1-

o

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04: Aprobar de forma total la modificación presupuestaria número 11-ZOZO

por un monto total de q[225,251,835.23

Muníc¡palilid de P¿ru| Z¿ledón Modilicacíó besupuestuia#l l-2020

REBAJAR EGRESOS

DETALLE GENERAI, DE GA§TOS POR PARTIDA

DETAI,I,E TOTAL

PROGRAM 
I

D¡rccción y

PROGRAMA
II

Servlclos

Comunal€s

PROGR{MA
lll

PROGRANIA
IV

P¡rtida§

[§pccifcas

TOTAL POR PARTIDA 225.251.835.23

100.00%

79,2.f6,284-88

52,S32,945.10

18,173,288.48

14,107 ,229.21

48,938,198.S'l

5,253,275.86

6,630,612.7S

65.267.823.23

24.98%

42,435,823 23

22,730,000 00

102,000.00

41.123.418.2'l

18.26%

15,006,416.21

9,570,309 61

5,620 679 60

4 295,400 00

6,630,612.79

1t6.443.013.54

51-69%

21 ,114,M5.44

20 632,635.49

10,135,028.63

14,147,229.21

44,642,798.91

5,151,275 86

2.417.580.?5

1.010/a

2,417 ,580.25

0

1

3

5

6

9

REM T¡\¡[RACIO]{FS

SERVICIOS

I,IATEIUALES Y SUlvl lNISfROS

IMERESES Y COMISIONlS

BIENF.S I]UI",\ D¡ROS

T&\IiSf UUN'1AS''ORRIENTFS

CI]E\¡TA§ ESPECIALDS
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REBAJAR EGRESOS

a
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t2

13

t4

l5

16

l1

l8

t9

20

')!

22

23

25

26

27

28

29

30

0.05.0t

0.05.02

0.05.03

0.05.05

DHTAf ,I,E GENERAL POR OB.IETO EL GASTO

a
0 REMLINERACIONES

0.ú1 REIITNIRACION[I§ BAS ICAS

0.0r.0r Sueldos parasarsas ñjos

0.01.01

0.01.05 Suplencias

.03

0,04

0.04.01

lnbucion P¿lonalalB¡n(o Pofúhr y de

0,04.05 Desanolla CDmun¡l

0.05

afisJ_.n 15.00ó.416.tt 21f,11!4s4479.216.284.88

0.03.01

0.ü3.02

0.03.03

0.0:1.99

INCT]\IIVOS SAL{RL{LE

Retnbuciór porañDs servidos

Reshcclón ¿leiercicio liberalde l¡ prolisión

Otros incenlivos salaiilcs

15,5? 1,151.88

s294p26.94

6$82,667.47

2211,372.N)

I,333,296.47

11.516.5-'t9.76

25,596,879.út

5,262,360.3r

657,299.84

14il!il)12
10,072,r08.09

8,766,001.71

1,572,718.00

r9r3,383,12

4.177.912.00

3,963,ó76.00

214¿56.00

lt.l89.30t.ls

13,228,409.52

ló0,891.83

2JEsJzOJ!I

2152,501,00

I12,569.00

7.975.119.t0

1 ,318,419.26

:J06.4?2.11

1,448J80.82

92906.20

701,631.00

10.151.459.-',ll

5,049,990.83

5,101368.48

éJ9éJErü
1,329J00.33

1,990333.04

516,532,7ó

CON'I'RIB Irc]ONES PATRONAI-0S AL
DTSARROLLO Y LA SECURIDAD SOCL{L

CoDlribución PatronalalSeguru de Saludde la Caj¡

Costarñcense de Segnro Social

tzuÉ4Jo

778,862.00

42,102.00

up4!.0e,u1)

1,395,094.00

771.898.00

7t2,3l].00

39,585.00

4J54J7,Qq

415,617.00

19.t97.602.00

2.252J89.00

't¿ ngs n0

10,010,718.00

6,900,000.00

2J!Xt0!L0q

¿,1t)0,000.00

1.550.000.00

1,550,000.00

3J03J0Ulg

442,058.00

34,095.00

3,027,048.00

400,000.00

2J0!,0!!.00

2,100,000.00

(¡nlnbución PaImnalalSegum dc Pcrsi0nes de l¿

Clrja C0sl¿Ílccnse de Seguro Social

Aporc Pallon al al RégiÍEi Obhg¡torio de

Pensiones Conplemntan¿s

AponePalro¡alalFondodeOpil¡lEaciónI¡bol11

Gnlribución P lrun¡lr londos administrados por

CONTRIB LCIONTS PATRONALTi A TONDOS

r,D PII'ISIONIS Y OTROS }UNDOS Df,
CAPITALIZACÚN

SER!'ICIOS

4,045,000.00

5,500,000.00

2938,670.00

I ,000,000.00

I 5?,912J4!l_0 22J30,000.00 9.570.109.6r ¿!,632,6i5J9a
1.01 AIQUI,TNES

1.0i.02 Alquild¡de mquin¡na,€quipo y mbilhrio

1.02 sFRvrctos BÁsrcos

1.02.02 Serviclo dc cnc4ía eléctrica

1.03 S [R\4CIOS CO]IIERCIAIXJ Y TINANC¡IROS

1.01.02 hblioidud y propasanda

lJ00J00,lxI

I .000,000. (0

55t!!0.00

55ú.0m.00

44té00,f!0

2m,000.00

247,500.00

CÓDI

GO
PARTIDA / ST]BPARTIDA

TOTAT

CINTRAL
PROCRA]IIA

T

PROGR{MA

II
PROGtrAITIA PROCRAMA

tv

a

1,03 0l InEÉsión, encuademrción y otros

44lt!10.0!r

200,000.00

247,500.00
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1.01.03

1.04.05
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1.04.99

1.06

1.06.01

1.07

i.07.01

1.07.02

1.08

1,08.02
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1.08.05

1.0f1.99

2,12
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2,01.99
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242

suvlcros rscmnóN yAroyo

Scryicios dc ingenie ay arquilectur¿

Se«ioios intb¡núticos

Seflicios geneÉles

olros servicios degestión v apoyo

S EGT,ROS, RIAS ECLROS Y OTR{S

oBLIGACrofir§

Segrms

CAPACIT.{CION Y PROTOCOI,O

Actlvidades de c¿p¿citació¡

Actividades prolocolanas y sociales

}I{NTT¡Í IIIIIII\TO Y RI}ARdCIO\

Vantenimre¡rlo de vias de corunicación

\4antenimenloy reparación de nruquinaria y eqripo

deproducción

Manlenmie¡10 y re!aIación de equipo dctrans¡one

lUanlcnimienfoy re!anción de olos equipos

NIATERIALES Y SUMINISTROS

PRODUCTOS QUt\rcoS YCoNI{O§

Combustiblcs y lubdcantes

Tinlas. pinturds y diluycntes

0tms lmduclos quiÍ[cos vc|)neI0s

AIJMf,\'TOS YPRODUCIOS ACROPTCUARIOS

Alinrcnlos y bcbidas

}IATMI{LTS Y PRODUCIOS DEU§O TN L{
CONS TR[|TCO\ Y ]\fi NTNI]\,ImITO

\lalerlales y !oduclos rctálioos

Il¿lcnalcs y!¡oduclos mirer¿les y aslállioos

Malcíahs y !¡)düclos eléclricos, telelóni00s y dc

cómpulo

Materiahs ypmductos de vrdrio

üos mahdahs v productos de us0 en la

construcci¡n y mntenimicnto

rJ91020.49

1,405,020.49

19,ú$0.000.00

300,ofii.00

1,l)tr.000,00

755,000J10

755,ü10,m

6.570.059.61

2,4t10,000.00

1,170,059.6r

17.805.365.00

9J82,515.00

6,0m,000.00

2¿10,r00.00

3D,750.00

1EJl12!!Jt

ó,751é5§é3

2J77y'10.fi)

1,429,400. fil

950,748.ól

3L0J[0J0

300,000.00

9.104.t25.25

7,369130.00

909841,00

130,0t10.00

l8rl28.n

¿.03.99 JB,t2ó.f10 113.126.00

19,000,000.m

$0,900.00

330,000.00

¿40!.000J9

2100,00ú.m

ú00,!0u!0

300,000.00

3m,0m.00

I ,0«r,0ü1.00

190.00u00

390,000.00

{,uu059é1

4170,059.61

1UJ50J0

312,i50.00

1ú20,679'ú0

2J!9J90.00

2,m0,0110.00

9190.00

3!0,400.00

101,0m.00

1,11!J49,00

1,088,040.00

3m,000.00

130,000,00

200,000,00

3,1!5,020.49

1,105,020.49

35J0U!0

35,000.00

1u92.6t500

9182,515.m

6,000,000.m

2210,100.00

!!J§02eú1

4,óúJ1J=éi

177,410.01J

3188,615.00

950,748.63

il!q,000,00

5,100,0m.r0

¿{u,5!0.25

I3L4t$0

131495.00

2J!60E5¿5

1181,590.00

609,941.00

181,128.25
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HM&§-IIf,\TAS, RIPUDTOS Y ACCSORIOS

Her¡mienlas e ins lrumnlos

Repusstos yaccosonos

tnlm, lurzutm y stminrnos
DÑIiPSO§

Útihs y nuteri¿hs deolcinay cómputo

Produclos de papel, carlón e irprcsos

T9.{iles } vsstuiino

Útihs y rnatenales dersguado y seguridarJ

0tms útihs, nrated¿les y suministros direnos

INTT]RESF§ Y COMISIONLS

INIIRBS SOBRT PRSIAI,IOS

Interses s0brc prcstamos de i¡slituci0nss

Descentmlizadas no Eqrrsadales

BIENES DURADIROS

IIÍ{QINARIA! TQIJIPO Y IMBITIARIO

Maquinaria y equipo pam la poducción

Euipodccónputo

Maqumaria, cquipo y nubiliarro dir,erso

CO]\STRUCCIONB, ADICIONN YI\IEIORA§

\4as de conrnrcación tcrlesl¡e

0las conslrucciones, adicioncs y nrjons

TRANSFERINCIAS CO

6.02.01

TRNS TIRtriCT S CORRIL\*_T§ A PNSONAS

Ayudas a funcicnados

t0¿00000

1.100.377.00

24t,1r0.00

857267.00

9|.221.6t

r56¿44,m

356,925,()0

109,700.00

227,028.60

61,310.0(]

utllpa

l{.107.2:9.2t

ll4,t01229.2t

{8J]!J!EJT

l.»5.400.00

l85jm.m

350,m0.m

560,m0,00

gÁaJel¿t

44,642J98,9t

t,000,000,01)

5.251¿X.8ú

5,15L27586

5,i51¿75.86

1.100.17?,00

243,[0.00

857X1N

Mü2,61

r56,214.00

109J00.00

227,028,ó0

4295.40!,00

1295110000

185/00,(]{.1

350,000,00

560,000,00

u0ü000J0

3,m0,m0.00

4r&255J0

156,925,01

6r,310.00

ufil_@a

14.107.2:9.2r

14,107229.2t

44.ú42J!!Jl

4!ÁaJl4)1

44,642,i98,9 I

5,15145.Eú

5,!5t 27tEú

5,151275.8ó
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11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

2't

22

23

24

25

¿o

27

28

29

30

6.03

6.03.99

PRfSTACIONIS

0lms prestaciones

10¿000J0

102,000,m

102J00,00

102,000.00

9 CUENTAS ESPECIALIS 663!.Ír¿J9 ó,630-úUJ9

o
9.02

9.02.02

sur.fi s s[,{ AsIG\^ctóN pR.Esupt[§TARTA

Sumas co¡ destino específico sin asEr¿ció¡

presupLreslaria

6ú39,ú12J9

ó,610,612,79

ó.é3!,ó12J9

6,630,6t2.79

TOTAL REBAJAR EGRESOS 225,251,835.23 65,261 ,823 .23 41,123,41E.?t 1r 6,443,013.54 2,417,580.2s

DETALLE REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I: OrnnCClÓ¡l v AnlIfNtsTpacróN cn¡,lrnalrs

a

EGRESOS PROGRAMA I 65,267,A23.23 'too.00%

2

3

,{dminútración Cieneral

Auditoría Iftcúra

Administracón de Inversiones PÍopias

40,18,1,951.91

6,082,871.32

r9,000,000.00

61.57"/o

9.72o/o

29.I t"/o

PROCR,{\lA ll: SERVICIOS COII LIALES

o

EGRESOS PROGRAMA f 41,123,414.2'l r 00.00%

1

2

3

4

5

7

9

l0

l1

l6

1'7

23

25

28

1l

Aseo de Vhs y Silios Públicos

Recolección de Basr¡ a

Mantenimiento de C¿rmnDs y Calles

Cementerios

Parques y Obras de Omato

Mercados, Plaz-§ y Fcrias

Educativos, CLift r¡rales y Deponivos

Servicios Socialcs y CorrplerEntari)s

Estacbnamientos y Tenninalcs

Depósito y Tratanicnto de Basrml

Maoteníniento de [di6cios

Seguridad y Vigilarcia en la CornL¡r¡idád

Protección del Medio Anrbiente

A(ención Emcrgcncias C antonales

Aportes en EspecÉ para Servicios y Proycctos Coi¡tmitarios

2,I130,903. t 3

9.693,168.86

335,OOO_O0

120,000.o0

¡15,000.o0

145,000.00

4,493,134.92

9,288,r98.03

390,000.00

5,711.861.00

| ,.) ) o,426.'7 6

55,000.00

75,000.00

447 ,9A5.51

6 .192,7 40.OO

5.30yo

23.5'/¡/"

0.819/o

o.29y"

0.Zf/o

o 3s,%

r0.93%

t)-95"/o

I3. u90¿

4.6syo

0.139/o

o.tgyo

t.o90/n

15.06%

a
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I

2

1

4

5

6

7

B

9

10

l1

12

13

t4

l5

l6

t7

t8

t9

20

21

22

23

IJ

26

)1

.)a

29

30

PROGRAMA III: INVERSIONES

a

a
PROGRAMA IV

PART DAS ESPECIFICAS

a

TOTAL REBAJAR EGRf,SOS 225,251,835.23

EGRESOS PROGRAMA III 116,443,013.54 100.00%

2

2

3

4

6

I

6

vi,TS »¡, coUUNICACIÓN Tf,RRESTRE

Unilad Técnica de Gestón Vial Munrcrpal recrusos Ley 8 1 I 4

Bacheo ¡rrcanizrdo en los distrtos del caffór¡ recrusos Ley 8 I 14

Sistemas de drenaje y puertes en dishtos del caffó& recursos I*y
8l 14

Conscnación y nrjoramhnto dc sqerfcie de ruedo en los distriios

del cantón, recrusos lry 8t I4

OTROS PRO1TCTOS

Dirección Técnia y EstLulios

Mcjora en la planta de transfe¡cncia de desechos sólilos (10%

utililad para desanollo servicio depósio y tratamiento dc basura)

9l,934,168.s7

36,612,806.03

6,300,748.63

900.000.00

48,I?t ,2t3 .9 L

24,508,244.97

I I ,t99 ,t44.9'7

13,309,100.00

78.95%

31 .44%

5.4t%

0.1'¡%

4 t.33%

21.05%

9.62%

Il,43%

EGRESOS PROGRAMAIV 2,417,580.25 100.00%

I

4

lt

12

l3

l4

l6

6

2

EDIFICIOS

Repamciones y anpliacioncs cn la cocina comural El Cefuo, distrito

San lsidro

Mejoras coninamiento dc ruido ginrmsb Sagrada ! amilia con

nnbiliario y cqupo (ta Gaceta del 27- I I - l9)
Mejoras en el ginnasio de la escuela de la comunidad dc S¿urta Ekna,

distrito General

Mejoras al ¡erplo católbo de h comunidad de Chimi¡I, dist¡ito

Riras

SegLmda etapa nrjoras de las instalaciorres del consejo de distrito,

San Pedro

Renoración de instalacón cJóctrica, renovacón y extraccón cocina

co¡¡runal Platanillo, dstrio Baru

OTROS PROYECTOS

I etapa construcción dc vestidores y seruicios sanita¡ios cancha [¿s
Brisas. distrito Daniel Flores

t,928,142.25

130,000.00

7',17 5'l § r§

102,840.00

223,688,00

398,377.00

335,702.00

489,438.00

489,438.00

79.76o/n

5.3ti%

3 0.51 %

9.25%

16.48%

13.89%

20.24yo

20.24%

o
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1

2

3

4

5

6

'7

8

9

10

11

12

t3

t4

l5

l6

t7

l8

19

20

2t

22

23

24

25

26

21

la

29

30

AUMENTAR I'CRESOS

DETALLE CENEITAL DD CASTOS POR PARTIDA

a

225.251 ,A35.23
1()().oo"/"

46.292.46A.A6
20,55Vo

64.253.419.76
30.300/0

108,287,966.36
4A.O7yo

2.417 .sAO.25
1.O7Vo

o

1

2

3

5

6

8

REMU\I]ITACIONLS

M A']'ERIA LES Y SUM tN IS]'I1OS

r¡fl-tRtsDs YcoMIstoNIjs

aIE\tES DUn \ Dti¡iOS

1-Il,^NS|lrRllNCIr\ S COI{l{lhN l 14

33,942,900.a9

57,534,947.76

7O,5O7 ,364-7O

529,599_OO

41 ,414,497 .79

1 5,672,330.21

5,642,1S4.88

4,754,671.42

16,244,646.02

1 ,260 ,200 .OO

4 155,739.O0

15,450,61 1 .74

21,303,896.35

529,599.00

9,3A4,400.00

11,a,97.37A.79

5,532,'t94.Aa

25,O2A,490 -47

25,799,690.OO

45,525,6aA.10 2,417 ,5AO .25

20,100,000.o0

3,774,951-42

'l10,ooo_oo

1 1 ,934,097 _79

AUMENTAR E(;RESOS

a
DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

0 REMUNERACIONES lfJ4iL2tLfL!2 4-754-671.42

t E5J?0,!t0

ri5,770.00

¡iiJz@
lltJ2l.o0

27-al0 00

27,8lO.OO

30.870_(x)

t,óó9.00

:1, !55J39-0O ¿sJE!JgOJ?

72410!100

72.1,500.00

r 8.4óEJ3!¡7
18168,730.47

EJ;L3IAJIO

813,t00 00

!.!E4J95Jll¡

1,028,785.00

55,6t0.00

0.01 REr\'ruN ¡IAcrorL-l BÁsrcas t-t26_fr70_oo

416,6t)0.00

910,270.00

4!ó.úl¡0.o0
0.0t.01 Su.ktos DrH caÍ¡os ni.s

0.01.05

0.02 REVIL¡¡R-{CTO:{ES EVlN'I'UAI,I..ai 1Ep02-453.4?
18,902,453.47

¡99.9!¿0,!l¡
100,000 000.02.01 'licrFo cÉftordi¡xrio

0.03 I CE\¡TIVOS S,lI-ARrAr-r§ 27r.975.!D
62,600.00

I lo-t{65.o0

62,600.00

48,26-5.00

0.03.01 Rcújbución porrños scñidos

0.03.01

0.04
CONTRIBTCIIONES PA'I'R(}NAI,¡:i AL
DESARROLLO Y LA SECTIRIDAD SOCIAI,

contribución Par¡onalal Scsurc dc srlud de la (!Lja

Cosr riccnsc.le Scenro Souidl

Conribuci¡5D Prüo¡¡l at B ¡co PDprLlry de

!.-¡zL4A.úJlo

1, 3,21r.00

60,t75.O0

56J7!JD

51,57ó.00

2,896.00

o
0.04.0t

o.(}4.05

o.0s

0.05.01

0 05.02

o

DETAI,I,E 'I-O',l-^L
I

PROCRA}IA
ll

PROGRAMA
tIf I\/

TOTA POR FAFITIDA

cóDr
GO PART¡OA / S UBPARTIDA

CTNERAL
IROCRá'MA PROGRAMA

IlI
PROCRA§{-{

0_05.05

C()N'I'RIIIU(]I(}NFS PATRONALES A TÚNDOS
DEPB{SIONES Y OTI¡OS }r)NDOS DE
caPtrAl-rz ctó¡i
Cónrnbución Putrcnal ¿lScguro ¿c P.nsioncs dc lr
(:al¡ (bshrrc.nsc r Srgu¡o Slci¿l

Aportr PatrDn¡lnl R¿süÉn Oblis¡torió ite
P.Ds i0rcs Corrplcrtu¡tari¡s

Apoñc Pahrn¿lr1t.ondo dc Capftalik!ión L¿borul

Conlribüción P¡rún¡l a ñ¡dos sdr¡tr'istñdos po!

!L5ós.t2ó13

631,834.00

10,.149:6t.OO

1\,759.OO

415,342..42

:L17EJI?9J?

r 7.521.00

4p88,?25.00

63,071.00

t0,01242

lJl I-802-O!)

r0108.00

3,O2:7 ,176.OO

8,6i18.00

405,130.00

lJ.!-7§ú5.!D

581,905-00

3,333,660.00
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27
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247

2AL1é49.25

ll&1315-a!¡

SER\/ICIC)S

^[inc¡d..qu¡Éo}d.¡lchos,a'.

s rx\{cros BÁs rcos

sF}vlcrosDEcEs'I-¡oNY^PoY.)

c^P^oT^dóN Y rR(t¡ucoLo

NNI.6¡MNI.o \, RP^R^C!¿)N

MATERIALES Y SLÍMINISTROS

PRODLI'T()S QU¡MrcOA I'CONñOS

cONSTRUCCIÓN Y :tf\¡iTFT.{IM¡NTO

2.99_99

{nrlÉ. G rehlr} ys

tx'Lcs y n¡,.i,iL\ dc nnpt'z
ú,d.s y nn,üh'.\ d.,!ssoi
orro( útirc', lrre¡nlcs y s!

J.12§J2Zé.

51-533.9!t7-16

24-7a0JLaO,A0

S5qJXrA,OA

12..7 az.246.QZ

9"!9.2.5.2.ü.!t

z.É!0.!!!!¡,ua

¡é;lJ¿¡;téÉ

7.0.507.ré:L7O

r.§¡§cJ5¿§

935,935.25

LJ47J31-4
2,141,73t.22

l!¿üLÉ:t§,!l¿

fsa.g.q!¡=os

lL!¡?.24ó,!¡2

7lt0.g!¡u.0t¡

44é,!I!¡(LOO

¿.Éctll}!j¡,ga

¡,¿Ég¿qlr¡gi

:1ÉUi00!L!!U

$.4J.0.4,q¿

llo,z0a,a!t

620,!too-00

!5,!t5!!,é L!-74

Ll5aru!&,ao

§§.gJg.gg!

c.39.2.52.E-t.&

r6ur!f-5§

{.f.a!Lss!.,.a.0

¿¡l9i§2¡,f5

29E-69l"aO

1-96 r,5f !-22
1,96 t,5f l.?2

LJ.9§;!22;2e

2§J99.ÉC9.qA

23.3 E!¡JDf}J)O

2.¡6,¡.ú90.OO

¿§§.qg..a!,

j15125-6A8JO

l§é25..ú&10,
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t9

20

2l

22
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5.02.07

5.02.99

J

a

t.02

1.02 06

5.01

5,01,01

5.01.03

5.01.m

5.01.05

5.01.99

5.02

5

6

ó.03

6.03.01

ó.03.99

6.06

6.06.01
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INTTRESES Y COMISIONES 529,599J0

NIIE,ISTS S OBRI PRI§TA]IIOS

I¡lereses sobrc prcstamcs de Institüciones Públicas

Financieras

BIENBS DURADEROS

MAQT]T\ARIT,, TQUPO Y IIIOBILIARIO

l\,laquin¡da y equipo pam laproducció[

Equipo de comnicación

ftuipo y nrbiliario de oicira

ftuipo dc cómputo

Mnquinaria, cquipo y nobiliario diveno

CONSTRTTCONE§, ADICIOI\TS YMUORAS

lnslalaciones

otras construcciones, adicioncs y mjoms

TRANSFERENCIAS CO

PRIsTACIONTS

hestaciones legalis

0tms prestaciones

529.599.00

5?q §00 ón

41.418.497.79

3LE09,4!10J0

225,000.00

?,407,500.00

650,000,00

2 1,91,500.00

4,485,400,00

7.6!X0e7J9

5,000,m0.00

2,609,091.19

15.672.130.21

r4.98?.057.13

14J51§s7.t1

230,000.00

ÍE5,2]]J8

68527108

5.642.19{.88

5.6{2.r94.88

5,642,194.8I

OIR{S TRANSFMTNCIAS CORRM"IES AI,

§ECTOR PRIVADO

lndenmrzaciones

AMORTIZACION

AMORT'ZACÍÓN DT PRTSTAIIOS

Anrortización de pÉstamos de Inslitucio¡cs

Püblicas Iinanchr¡s8.02.ffi

TOTAL AUMINTAR ECRESO§ 125,¡51 ,835.23 46,292,468.86 108,287,966.36 2,417,580.25

20.100.000.00

2!J!0JX!0.0Í1

20,100,000.00

3.714.551.42

3,0E1úrEJ4

3,089,678.14

ó85,¿73J9

685273.08

110.000.00

ll0.000.00

110,000,00

529t99J0

§29,599J0

529,599.00

9.3E4J00.00

g3E4J0U00

7$07,500.00

650,000,00

94r,500,00

185,400,00

11.897..178.79

11.897.1?8.79

11167,178.79

230,000.00

5.532.194.88

5.532.194.88

5,532,194.88

ó8,251,8t9.7ó

u$4J9X19

4X5,00!,00

225,m0,00

4, 100,000.00

1ñ§1J2
5,fin,000,00

z,ffi§97.19
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I

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

t2

13

t4

15

16

t'7

l8

l9

20

21

22

23

25

lf,

27

28

29

30

DBTALLE AUMINTAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

a

ROGRAMA II IOS CO

o

a

a

EGRESOS PROGRAMA I 46,292468.86 100.00%

I

2

3

4

Administración General

Audrtorla Intema

Administmción de Inversioncs Propias

Regstro de Deudas, Fondos y Transferencias

23,215,468.86

2,867,000.00

20,100,000.00

l r0,000.00

50, r 5%

6,19%

43.42%

0,24%

EGRESOS PROGRAMAII 68,253,819.76 100.00%

I

2

3

4

5

1

9

l0

ll

t6

l1

23

25

28

3l

Aseo de Vías y Sitios Públicos

Recolección de Basua

Mantcnimiento de Canrnos y Calles

Cenrente rios

Parques y Obms de Omato

Mercados, PJazas y Ferias

Educativos, Culhlales y Deportivos

Servicios Socialcs y Conplemerfarios

Estacionamientos y Terminales

Dcpósito y Tratanriento de Bas.:ra

Mantenimiento dc Edifcios

Seguridad y Vig:lancia en la Conunidad

l'roteccón del Medio Ambiente

Atención Brergercias Cantonalcs

Apofcs cn Especie para Servicios y Proycctos Commitarios

9,261,816.21

9,691,168.86

6,596,793.88

120,000.00

316,003.57

225,000,00

5,440,863.2 r

9,051,574,61

390,000,00

6,324,437.00

14,470,162.36

55,000,00

75,000.00

35,000.00

6,192,740.00

13,58%

4,20%

9 61%

0,18%

0.46%

0.33%

7.97%

13.26%

0.57%

9.21%

2l.20%

0,08%

0.1 1%

0.05%

9.07%
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1

2

3

4

5

6

1

I
9

l0

ll
t2

13

t4

15

t6

l1

18

l9

20

2T

22

23

24

25

26

2'.7

1a

29

30

PROGRAMA III: INVERSIONES

a

a
PROGRAI,{AIV

PARTIDAS ESPECIFICAS

a

TOTALAUMENTAR EGRESOS 225,251,835.23

a

EGRESOS PROGRAMA III 108,287,966.36 100.00%

2

l-l

2

l

4

6

I

6

10

VIAS DE COMUNICACION TERRESTRE

Urudad Técnica de Gestión Vial Municipal recursos try 8l l4

Bacheo rrcanizado en los distritos delcantó4 recursos Lcy 81 l4

Sistenus de drenaje y puedes en distritos del cantó& recursos Ley

8l 14

Conservación y nejoramiento de supetdcie de ruedo en Ios distritos

del canlór¡ recursos Ley 81 14

OTROS PROYECTOS

Dhcccón Técnia y Btudros

Mejora en h planta de hirnsferencia de desechos sólidos (10%

utilidad pua desarrollo servhio depósito y tratamiento de basura)

Const¡ucción Piscina OÍmpica (recursos ICODER)

91,934,768.57

24,848,490,41

l ó,000,000,00

7,180,000.00

43,706,27Ll0

r ó,353r197.79

435,000.00

r 3,309,100.00

2,609,09'7.79

84j0%

t4.'78%

6.82%

40.36%

15.r0%

0.40%

12.29%

2.41%

EGRESOS PROGRAMA IV 2,417,580.25 100.00%

1

4

1t

l2

13

14

l6

6

2

EDIFICIOS

Reparaciones y anplhciones en la cocina comural El Cebo,
disfito Sar lsidro

Mejoras coninamiento de ruido gimnasio Sagada Familh con

nnb iario y equpo (ta Caceta del27- 11-19)

Mejoras en el gmnasio de la cscue la de la comLuridad de Santa

Elena, dist¡ito Ceneral

Mejoras al templo católico de la commidad de Chimtol, distrito

Rilas

Segruda etapa mjoras de I¿s instahciones del consejo de distrito,

San Pedro

Renovacón de instahción eléctrica, renovación y exhacción cocina

cornural Platantrlo. dist¡ito Baru

OTROS PROIT,CTOS

I etapa comtruccón de vestidores y servicios sa¡ita¡ios cancha [¿s
B¡isas, dist¡ito Daniel Flores

1,928,142.25

r 30,000.00

717 515 ?5

102.840.00

223,688.00

398,371,00

335,702.00

489,438.00

489,438.00

79.760/.

30.51%

425%

9.25%

16.48%

13.89%

20.24%

20.24%
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I

2

3

4

5

6

7

8

o

10

lt
t2

1J

l4

15

t6

t1

18

19

20

21

22

23

24

25

26

2'7

?,1

29

30

CUADRO No. I
DETALLE DE ORIGEN Y API,ICACIÓN DE RECTJRSOS ESPECÍFICOS

REBAJAR EGRESOS: AUNfENTAR EGRESOS:
a

o

a

l-l
Administración General

t,2

Audhoría Intema

4.0,184,951.91

40,184,951.9r l

I

I

II

II

1l

II

I]

9

t7

6,082.871.32

6,082,871.32

19,000,000.00

I 9,000,000.00 l

2,180,901.13

2,180.903.1l

t6

9.693,168.86

9,691,168.86 TI '),

135.000.00

40,184,951.9 t

3

4

Adfiinistracón General

Administracón de lnversiones

Propias (Bienes Duraderos

Administrativos)

Registro de Deudas, Fondos y
'fransfe¡encras

Aseo dc Vi¡s y Sitios Públicos

Mantenimiento dc C¿lniios y

Calles

Educativos, Culturales y
Depo ivos (Biblioleca Munic;pal)

Educativos, Cuthrrales y

Depofi ivos (Polideportivo)

Mantenimiento de Edificios

18,562,914. t2

1,100,000.00

I10.000.00

7 ,699,s49 . t4

3,967,829.65

300.000.00

7,915,000.00

3

9

t

2

7

2

Ad¡rinistración Gencral

Aüditoría Intcrna

l¿15,871.32

2,E67,000.00

6,082,871.r2

19,000,000,00

19,000,000.00

2,180,903.13

l-3-2

Adrninistr?ción dc Invcrsioncs

P.opias (Préstamo BNCR, para

Mode¡nizac ión SisteÍras de

lnlormación)

AdministracÉn de lnvcrsioncs

Propras (PrésL1mo BNCR, para

Modernización Sistemas de

Inlormac;ón)

Ir-l

Aseo de Vi¡s y Sitios Públioos

u-2.

Recolecc;ón de Basura

II

Aseo de Ví:rs y Sitios Públicos

Depósito y Tmtamierto de Basura

Recolección de Basura

1,568J2?.13

6125',t6.00

9,693,t 68.86

9,693.168.86

335.000.00

APLICACIÓN
cóDrco rNcREso

ESPECÍFICO
MONTO . l$¡l MONTO

a

II-3

Mantenimiento de Claminos y Calles
315,000.00 II 3

ManteniDiento de Cami¡ros y
Callcs

335,000.00
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II.4

Ccmcntcrios

120,000.00 120.000.00

120,000.00 II 4 Cementerios 120,000.00

II-5

Parques y Obras de Omato

85,000.00 85.000.00

a 85,000.00 IT 5 Parques y Obras dc Omato 85,000.00

lt-7-l

Mercados, Plazas y Fcrias

(Mercado Municipal)

120,000.00 r20,000.00

120,000,00 II 1
Mercados, PIazas y Ferias

(Mercado Municipat)
120,000.00

\-'t-2

Mercados, Pl¡as y [erias (Campo

de Expos iciones)

25.000.00 25,000,00

25,000.00 II 1 2
Mercados, Plazas y lerias (Campo

de Exposiciones)
2s,000.00

a
Ir-9-1

Educativos, Culturales y Deprtivos

(Bibüoteca Municipat)

426,003.57 426,003.57

426,003.57 II

lt

II

5
Parques y Obras de ornato

231,003.57

1 2
Mercados, Plazas y Fcrias (Campo

de Exposiciones)

Educativos, Culturales y

Deporlivos (Bibliotcca Municipal)

80,000.00

9 I t5,000.00

It-g-2

Educativos, Culturalcs y Dcportños

(Complelo Cultual)

I88,031.56

188,013.56

188.033.56

II 9 2
Educatños, Culturalcs y

Deportivos (Complej: Cultural)
188,033.5ó

o
II-9.7

Educativos, Cultul"les y Deportil,os

(Polileponivo)

3329,W7,19 3,329,097.19

3329,W7.19 I

II

3
Mantcnimiento de Caminos y

Calles

Educalivos, Culturales y

Deponios (Polideprtivo)

Sewicios Sociales y

Complemcntarios (Proyectos

Sociltes Vicealcaldía)

Consfucción Piscina OÚmpica

(recunos IC0DER)

200,000.00

I 7 120,000.00

II t0 200,000,00

6

o

III t0 2,609 ,097 .79
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II-9-t{

Educati,os, Culnuales y Depotivos

(Estadio Municipal)

II-10,1

Servicios Socnles y

Complementarios (Proyectos

Sociales ViceaicaHia)

It-10-2

Servrcios Sociales y

Comphmentarios (Ofrcma

Proyectos Comumles)

[-10-3

Servichs Sociales y

Complementarios (Penona Joven )

It-11- l

Estac ionamientos y Tenninales

(Estacionómetro$

II-11-2

F,stacirnamientos y Terminales

(Terminal de Buse$

II-16

Depsrto y Tratamrento de Basura

a

a

o

5Jlt,8ó1.00 II 16 De¡órito y TratamienLo de Basura

5

5,7il,861.00

550,000.00

550,000,00

911 42

9|,623,42

185,000,00

185,000,00

8,191,f4.61

8,191,574.61

170,000.00

370,000,00

20,000.00

20,m0,00

5Jl1 ,f16t.00

I

II

II

II

II

l

9

10

l0

10

11

11

8

2

l

2

Educativos, Cu[urales y

Deportwos (Estadio Municipal)

AdminisLzciln (-leneral

Servicros Socnles y

Complememarios (Proyectos

Sochles Viceahaldía)

Servicios Socrales y

Complementanos (0hcma

Pmyectos Comunales)

Servicios Sociales y

Conplementarios (Persona Joven )

Estac ionamientos y Terminales

(Estac ionómetro$

Estacionamienlos y Tenninales

(Termrnalde tsuse$

550,000.00

550,000,00

911,623.42

416.62t.42

475,0ü1.00

185,000,00

185,000,00

I,191,574.6t

8,19r,574.61

370,000,00

y0,000.00

20,000.00

20,000, t)()

111 61,00
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I]- 17

Manlcnimicnlo dc EdiUcios

1910A26.76 l -91 26.7 6

l ,9 I 0,426. 76 II 3
Manlenimicnlo dc CamDos y
C¡llcs
Manlenimicnto dc Edif-rc ios

t ,730,426.7 6

t80.000.00II t1

II-23-l

Segurilad y Vigiláncia cn la
Comunilad (Rccursos Propios)

55,000.00 55.000.U0

e 55,000.00 II 23
Seguridad y Vigihncia cn la
Comunidad (Recursos Propios)

55,000 00

II-25-l

Protccción dcl Mcdio Ambicntc
(RccunJos Propios)

75.000.00 15 000-00

7s,000.00 t1 25
Protccción dcI Mcdio 

^mbicntc(Rccursos Propios)
75,00'3.00

II-28-l

Atcnsión Emc¡gsncias Cantonales
(Rccursos Propios)

447,985.51

447,S85.5 L

447,985.51

]I l Mantcnimicnto dc Caminos y
Callcs
Atcnción Enrc ryencins Canron¡lcs
(Rccursos Propios)

412,985.5 r

15.000.00II 28

II-3I

Aportcs cn Espccie para Scrvicios y
Proycctos Comuoitarios

6.t92,740.00 6.t92.74U.0n

o 6,t92,740.00 II 3l
Aportes en L.spccie para Scñicios
y P royectos ConruDitarios

6,192,740.00

III.2 9 t.914,768.57 91.9 3 4.1 64.s7

24,8/,8,490.41
Unidad Tócnica dc Gcstión Vial
Municipal. rccursos Lcy 8l l4
Bachco nrccaniado en los distritos
dcl cantón, rccursos Lcy 81lzl

3ó,6t2.806.03 III 2 t-t Unilad Tócnic,r dc Ccstión Vial
Muniipal. rccursos Lcy tll 14

Bachco mcca¡i"rdo cD los distritos
dcl cantón, rccursos Ley 8L146,300.748.63 III 2 2 I 6,000,000. fil

Sistemas de drcnalc y puentcs en
d¡tritos dcl canton, rccursos l,ey
8l l4
Conscrvación y mcJoramicnto dc
superl¡cic dc rucdo cn los distrdos

dcl cantorr. rccursos Ley 8114

900,000.00 III 7 3

Sistcnlas dc drcnajc y pucntcs en

dislr itos dct canlón, recursos Ley
8l t4
Conservación y mclramicnto dc

supcrficic dc rucdo cn los distritos
dcl cantón, rccursos Lcy 8l I4

7,-180.000.00

48,12 r,2r3.9r III 2 4 43,706178.l0

lt1-6-l

Dircccón Técn;a y [stlLdios

I I ,t99.t44.9',7 I I,199.14d.97

a 11,199,144.r7 I

II

II

l

l

l

t7

2 Adnlmistracón Ccneral

Maftcnir¡icnto dc Cnminos y
Callcs
Mantcnimicnlo dc Edit"rios

Dircccón Tócnia y Estudios

1,000,000.00

l.38i3JU2.6l

6,3 7 5,362.)6

435.000.00

l -6-6

Mcjora cn la planta de lransfcrcncia
dc dcscchos sólidos (10% urilrdad
para dcsarrollo scrvicio dcÉsito y
1¡alamicnto de basura)

13.3 09,100.00 13.309.100.u0

6 6

a

13,309,100.00 III

Mcjora en la pl¡nta dc

transfcrcncia dc desechos sólidos
(10% utililad para dcsarrollo
scrvi€io depósilo y tratamiento dc

13.309,t00.00
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IV-1,4

Rep¿racioncs y ampliaciones en la

cDcina comunal El Ceibo, distrito
San Isidro

130,000.00 130,000.00

I10,000.00130,000.00 IV
Reparaciones y ampliaciones en llr

cocina co¡nunal El Ccibo, distrito
San Isidro

lv-1-11 '711 535.25 737.53s.25

a Me¡rras co¡finarniento de ruido
gimnasio Sagrada Familia con
mobi¡iario y equipo (L.r Cracet¿ dct
27-r 1-19)

Mejorás confinamiento de ruido
gimnasio Sagada Fanilia con
mobiliar;o y equipo (La Gace!¡ del
27-fl-)9)

'737,535.25 IV 1t 737,535.25

lv- l- L2 102,840.00 tft .840.00
Me¡rras cn el gimnasio de la cscuela
de la comunidad de Sanla Blcna,
distrio Gcneral

102.840.00 IV t2
Mejoras en el gimnasio de La

escue¡a de l¡ conurridad de Sünta

Elena, d¡lrito Ccncral
102,840.00

rv- I- t3

Mejoras at templo católico dc la
comunidad de Chiñüol disrriro
Rivas

223,688.00 223.688.00

223,688.00 IV I3
Mejoras at teflplo católico de ln

comunidad de Chimirol disrrito
Rivas

223,688.00

o
IV-1- r4 398,377.U0 398.377.00
Segunda etapa mejoras de las

instalaciones del conscÉ de distrito,
San Pedro

398,3?7.00 ]V t4
Segunda etapa mcjoras de las

instalaciones del conseFde distrito,
San Pedro

198,377.00

IV- t- lo 335 702.fxl I 3 702.00
Renovación de instalación e lóctrica.
renov¿cióD y extr¡cción cocina
comunal Phtanillo. dislrito Uarú

335,702.00 IV 16

Renovac ión dc insta lación
eleclrica, renovación y exrracci(m
coc ina comunal Platanillo. disrrito
Bafu

335,702.00

IV-6-2 489,418 00 489.4-t8.00

a
I ctapa construcción dc vestidores y
servicios s¿nit¿rrios canch¡ Las
Brisas. distriro Danicl FlorEs

489138.00 IV 6 2

I elapa construccón de vestidorcs
y servicios sanitarios cancha Las
Rrisas, distrito Daniel Irlorcs

489¡38.00

yo, yetty Blinco Fenlández, céduht de ülenriddd t 0óü-a7fi, hago co¡1star que los datos sltminiitrados an¡eriorm¡¿nte
cttrresponden a las aplicaciones prcsupuestarias dddas pol, la Mnicipalidad a t.t tt)tqlialad de los retursos con orígen
espetiJico incory)orudos en este doctmento ¡trcsuptrcltario_

Ye I ty Blanco I e rnrinde: 30- I I-20

o

TOTALES 225r51,835.23 225,251,E-iS.23

Elabomlo por: Gest¡ón Presupuestaria
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JUSTIFICACÉN DE EG

Se aclara que en atención a lo indicado en el artículo 100 del Código Municipal:

"Artículo 109, - Dentro de un mismo programa presupuestado, las

modificaciones de los presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el

Concejo. Se requerirá que el Concejo apruebe la modificación de un programa

a otro, con la votación de las dos terceras partes de sus m¡embros..... (la

negrita no es del original)-

Esta modificación presupuestaria modifica recursos de un programa a otro, por lo que

requiere de una votación de las dos terceras partes de los miembros del concejo

Municipal o sea se¡s votos.-----------

RE AR EGRES

PROG RAMA I

MINISTRACI GENERAL

se dismlnuyen é38.854.951,91 de remuneraciones y 91,33 millones de servicios para

reclasificar por objeto del gasto, así como para otras necesidades institucionales.---*-

AUD RíA INTERNA

Se disminuyen é3.580.871,32 de remuneraciones, É2,4 millones de servicios y (102 mll

de transferencias corrientes para reclasificar por objeto del gasto, así como para otras

necesidades.------

ADMINISTRACIÓN DE INV ERSIONES PROPIAS

a

a

t
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En Préstamo B.N.C.R. para modernización de sistemas de información se restan

l1 9 millones de servicios para reclasificar por objeto del gasto

PROGRAMA II

a

ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS

se rebajan é2.1 80.903,1 3 de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto en el

mismo servicio, así como para trasladar recursos en atención al movimiento de un

Operativo 1B al servicio de Depósito y tratamiento de desechos sólidos.-----

RECOLECCIÓN DE BASURA

Se descuentan ó7.369.473,82 de remuneraciones, (2,22 millones de serv¡cios más

É103.695,04 de materiales v suministros con el fin de reclasificar por objeto del gasto en

a el mismo servicio.-------

MANTENIMIENTO DE CAMI NOS Y CALLES

se disminuyen 1165 mil de remuneraciones y $170 mil de serv¡cios para reclasificar por

objeto del gasto en el mismo servicio y cubrir otras necesidades.-

CEMENTERIOS

Se restan 9120 mil de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto.-----_____

PAROUES Y OBRAS DE ORNATO

a se deducen 170 mil de remuneraciones y 115 mil de servicios con el fin de reclasificar

por objeto del gasto en el mismo serv¡cio.-----

MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipal se rebajan 1120 mil de remuneraciones para reclasificar por

objeto del gasto.------

t
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En campo de exposiciones se descuenta n $,25 mil de remuneraciones para reclasificar

por objeto del gasto en el mismo servicio.:----

EDUCAT]VOS. CULTURALE S Y DEPORTIVOS

En Biblioteca municipal se disminuyen 9,426.003,57 de uneracrones para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio y cubrir otras necesidades.--

En Complejo cultural se deducen 125 mil de remuneraciones más d163.033,56 de

materiales v suministros para reclasificar por objeto del gasto.-:--

En Polideportivo se deducen $720 mtl de remuneraciones para otras necesidades, y

42.609.097,79 de sumas con de ino esoecífico sin asionación presuo uestaria fondo del

aporte ICODER mejoras Polideportivo correspondiente a los sobrantes de la liquidación

presupuestaria 2019 en atención a recomendación por parte ICODER, dichos recursos

serán trasladados al proyecto de construcción de la piscina olímpica en el cantón.----

En Estadio municipal se deducen 9550 mil de servicios para reclasificar por objeto del

a
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a

o

SERVICIOS socrALES Y COMPLEMENTARIOS

En Proyectos sociales vicealcaldía se rebajan 1611.623,42 de remuneraciones y 1300

mil de servicios para reclasificar por objeto del gasto y suplir otras necesidades.------

En Oficina de proyectos comunales se descuentan l185 mil de remuneraciones para

reclasificar por objeto del gasto en la misma dependencia.-

En Persona joven se disminuyen 14.170.059,61 de servicios y É4.021.S15,00 de sumas

con destino pecifico sin asionación o resupuestaria para reclasificar por objeto del

o
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ESTACIONAMIENTOS Y TERMlNALES

En Estacionómetros se descuentan lg5 mil de remuneraciones, (,25 mil de servicios

más 1250 mil de materiales v suministros con el fin de reclasificar por objeto del gasto

en el mismo servicio.----

En Terminal de buses se restan f20 mil de remuneraciones para reclasificar por objeto

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESECH OS SÓLIDOS

se restan 9420 mil de remuneraciones, É1.08s.2s0,00 de servicios más 14.206.61 1,00

de ateriales inistros con el f¡n de reclasificar por objeto del gasto en el mismo

del gasto.----

necesidades.--

a MANT ENIMIENTO DE EDtFtCtOS

se deducen a1.910.426,76 de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto, así

como para reforzar otras necesidades.

EGURIDAD Y ILANCIA EN COMUNID

se rebajan (recursos propios) (20 mil de remuneraciones y p3s mil de servicios con el

fin de reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio,-----

PROTECCIÓN DEL MED IO AMBIENTE

se descuentan (recursos propios) $75 mil de remuneraciones para reclasificar por

objeto del gasto.--------

TENCIÓN EM RGENCIAS TONAL

Se deducen (recursos propios) É,447.985,51 de rem eractones para otras

a

a

APORTES EN ESPECIE PARA SERV¡CIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS
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Se descuentan 11 millón de servicios, É897.340,00 de materiales

ú,4.295.4O0,00 de bienes duraderos, de los proyectos

suministros mas

ItIo¡rto
4 Construcción I etapa qaatrapiÉe_ de la ca:rcha del gi¡nr¡asio de c 3 millones

2i
Ciudadeta to San Isidro
Mej,]ras en el ce¡ne¿terio de Las Jrmtas de Pacuár- distriro
Da¡riel Flo¡es

o897 ñila
33 Conrpra de rnobiliario ] eqr¡ipo pafa laoñcina del Concejo de a3 50 nlil

Dislr:1 trito Sall Pedro
66 Co¡n pra ¿e rrrotriliario y equipo para salór¡ y cocirla colrunal c 1,56 ¡ni1lones

de Sa¡r Cristóbal, distrito Barrl
76 Adquisicrón de equipo para uso de diferefrres organizaciones

coilufl¿les del distrit .-.d_isIt.i-,te..P

PROGRAMA III

UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN V|AL MU NIGIPAL, RECURSOS LEY #8114

e-l85 mil
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Se restan 110.609.900,47 de remu neractones , 45.315.120,49 de serv¡c¡os,

ó1.429.280,00 de materiales v suministros, (14.107.229,21 de intereses sobre

Dréstamos de instituciones d ntra lizadas no empresar¡ales y é5151.275,8O de

transferencias corrientes. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión

ordinaria 007 -20, celebra el 12-11-20, estando pend¡ente la homologación por parte del

Concejo Municipal al momento de emitir este documento.----

BACH EO MECANIZADO EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN. RECURSOS LEY

a

#8114

Se deducen 16 millones de servicios más 1300.748, 63 de materiales v suministros. Lo

anter¡or según acuerdo de Junta vial cantonal en ses¡ón ordinaria 007-20, celebra el '12-

1"1-20, estando pendiente la homologación por parte del Concejo Municipal al momento

de emitir este documento.------------------

SISTEM DE DRENAJE Y PUENTES EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN.

RECURSOS LEY #8114

se rebajan 1900 mil de materiales v suministros. Lo anterior según acuerdo de Junta

Vial Cantonal en sesión ord¡nar¡a 007-20, celebra el 12-11-20, estando pend¡ente la

homologación por parte del Concejo Municipal al momento de emitir este documento.---

O



ID

61
a

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 033-2020

01 de diciembre de 2020 Página 37 de 153

I

2

3

4

5

6

l
8

9

10

il
12

l3

t4

15

t6

t7

l8

t9

20

21

22

23

24

25

26

27

1a

29

30

CoNSERVACIÓN y Ue¡ORAM IENTO DE LA SUPERFICIE DE RU EDO EN LOS

DISTRITOS DEL CANTÓN .RECURSOS LEY #8114

Se descuentan A9.282.515,00 de servicios y 138.838.698, 91 de bienes duraderos. Lo

I
anterior según acuerdo de Junta Vial cantonal en sesión ordinaria oo7-20, celebra el 12-

11-20, estando pendiente la homologación por parte del concejo Municipal al momento

de emitir este documento.--

DIRECC IÓN TÉcNIcA Y ESTUDIoS

se deducen É,11.164.144,97 de remuneraciones y l3s mil de servicios para reclasificar

por objeto del gasto, y otras dependencias municipales, y suplir otras necesidades,------

MEJORA EN LA PLANTA DE TRANSFER ENCIA DE DESECHOS SÓUDOS 11O%

UTILIDAD PARA DESARROL LO SERVICIO DEPÓSFO Y TRATAMIENTO DE

o BASURA)

Se restan É7.505.000,00 de materiales y suministros más 15.804.i00,00 de bienes

duraderos para reclasificar por objeto del gasto en el mismo proyecto.---*-----

PROGRAMA IV

EDIFICIOS

se deducen A1 .928.142,25 de materiales v suministros para reclasificar por objeto del

gasto en proyectos de partidas específicas Ley 7755.----

a OTROS PROYECTOS

Se descuentan 0489.438,00 de materia les v oroductos de uso en la cons ucc¡on v

mantenimiento de partidas específicas Ley 7755 con el fin de reclasificar por objeto del

AUMENTAR EGRESOS

a

gasto en el mismo proyecto

PROGRAMA I
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ADMINISTRACIÓN GENERAL

Se aumentan A,185.77 0,00 en suplencias por 13 días para cubrir la licencia por

maternidad de la señora Susana Ureña Zúñiga; 1333.723,00 en o extraordinario a

los funcionarios que por la naturaleza de sus funciones así lo requieran; É27.810,00 en

o incentivos salariales relacionados con las subpartidas anteriores; p3.846.368,42 en

contribuc¡ones patronales en atención a la publicación de la Ley 9906, en La Gaceta

#243, 05-octubre-20, se modifica la composición porcentual del fondo de capitalización

laboral de 3o/o a 1,Sok y del régimen obligatorio de pensiones de un 1.5%% a un 3%;

1300 mil en servicios básicos para telecomunicaciones; í9.832.246,02 en servicios

comerciales v f¡nancieros para la atender la campaña de cobro de los impuestos

o

mun¡c¡pales del último tr¡mestre del año, la publicación de reglamentos en La Gaceta y

conectividad con el Banco Nacional; (700 mil en servicios de qestión y apovo para

comisión de remesas del BNCR; d2,68 m¡llones en qastos de viaie v de transporte para

el pago a los regidores que asisten a las sesiones del Concejo Municipal, y viáticos para

el pago a funcionarios que requieran desplazarse a otros cantones por labores propias

de este gobiern o local, 9374.400,00 en mantenimiento y reparación para los vehículos y

otros asignados a Hacienda lvlunicipal; 1330 mil en impuestos para el pago de derechos

de circulación; I 1 50 mil en materiales v oroductos de uso en la nstrucción v

mantenimiento para la compra de discos duros para el Archivo Central ya que los

actuales han generado problemas; l1 80.200,00 en herramientas, repuestos v

accesorios para los equipos asignados a Hacienda Municipal; 1500 mil en útiles.

ales suministros d para la compra de suministros necesarios para la

limpieza de oficinas que dependen de la Alcaldía Municipal de acuerdo a los lineamientos

a del [Vlinisterio de Salud producto de la pandemia; É3.089.678, 34 en orestacion es leqales

a fin de cancelar los extremos laborales de la señora Magda IVIéndez Castro; más

É685.273,08 en indemnizaciones para el pago de las diferencias salariales del señor

Marco Fallas Chinchilla.---

a

AUDIT A INTERNA
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Se incluyen 1365 mil en contribuciones patronales en atención a la publicación de la Ley

9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se modifica la composición porcentual del

fondo de cap¡talización laboral de 3o/o a 1,5o/o y del régimen obligatorio de pensiones de

un 1.5oAo/o a un 3Yo; l2 millones en servicios comerciales v flnancieros para la publicación

en La Gaceta del "Reglamento de organización y funcionamiento de ta Auditoria lnterna

de la lrrlunicipalidad de Pérez Zeledón"; 972 mil en mantenimiento y reparación para

efectuar la reparación y mantenimiento de los activos placas #6625,6626,6627,6628,

6629 y 6630 pues presentan deterioro; I310 mil en maferiales v o roductos de uso en la

construcción v mantenimiento para cambiar los discos duros por discos en estado sólido

a fin de mejorar la eficiencia de los equipos; más 1120 mil en materiales

suministros diversos para materiales y útiles varios de uso diario en el desarrollo de

labores de esta dependencia.--------

o ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS

En Bienes duraderos administrativos se aumentan $1, 1 millones en equipo de

cómputo para la compra de una fotocopiadora para la oficina de Catastro.--

En Préstamo B,N,C.R. para modernización de sistemas de información se incluyen

119 millones en equipo de cómputo para contratación de equipo y red datos para la Finca

Municipal, el antiguo edificio de Bomberos y la oficina de Patentes, en atención al OFI-

2087-20-DAtvl

REGISTRO DE DEUDAS. FONDOS Y TRAN SFERENCIAS

a Se aumentan I 1 10 mil en amortización de préstamos de instituciones oúblicas

financieras del crédito con el BNCR #001-01 0-014-30807170.

o

ASEO DE VíAS Y SITIOS PÚBLICOS

PROGRAMA II
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Se presupuestan f245 mil en ribuciones tronal en atención a la publicación de

la Ley 9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se modifica la composición porcentual

del fondo de capitalización laboral de 3% a 1,5% y del régimen obligatorio de pensiones

de un 1.Soko/o a un 3%; 1100 mil en productos quÍmicos y conexos, 9457.299,84 en

o materiales v D roductos de uso en la constru cc¡ón v mantenim¡ento más $616.027,29 en

útiles. materiales v umin¡stros diversos para mejorar las condiciones del lugar de trabajo

de los funcionarios como reparar la bodega; I 150 mil en eouioo de cómouto a utilizar en

la compra de una impresora para uso admin¡strativo en Ia impresión de informes, oficios

y respuestas de los munícipes con relac¡ón a este servicio; y 17,699.549,14 en

orestaciones leqales para el pago de liquidación de extremos laborales del señor

Gerardo Barboza Fernández.*--

RECOLE CCIÓN DE BASURA

o Se agregan 1600 mil en contribuciones patronales en atención a la publicación de la Ley

9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se modifica la composición porcentual del

fondo de capitalización laboral de 3% a 1§% y del régimen obligatorio de pensiones de

un 1.S%Yo a un 3o/o;11,35 millones en alquileres para la contratación de un año de

alquiler de frecuencia radial y repetidora para los radios de comunicación de las unidades

que brindan el servicio; 140 mil en servicios de qestión y apovo para cancelar los

servicios de la revisión técnica vehicular; 9,120 mil en impuestos para el pago de

derechos de circulación; 1300 mil en productos químicos v conexos para la compra de

bloqueadores de protección solar para el uso de los funcionarios; é,1.622.473,86 en

h erramientas. reDuestos v accesoflos para el mantenimiento y reparación de los

a vehículos utilizados al brindar el servicio; É1 10.695, 00 en útiles. mate riales v suministros

diversos para comprar capas impermeables para los funcionarios operativos; lS,S

millones en equipo de comunicación para comprar g radios de comunicación a ser

instalados en cada uno de los camiones y un equipo móvil para ser utilizado por el

encargado de la cuadrilla de este servicio, a fin de mejorar la coordinación del trabajo

cuando los camiones están en las rutas establecidas, informar sobre problemas en el

servicio, averías, Iocalización y consultas realizadas por usuarios del servicio; y pSO mil

a
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en otras prestaciones por recomendación de la oficina de Gestión de las

Remuneraciones para el caso de una incapacidad del personal.-

MANTENIM ENTO DE CAMINOS Y CALLES

Se suman 1365 mil en contribuciones patronales en atención a la publicación de la Ley

9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se modifica la composición porcentual del

fondo de capitalización laboral de 3o/o a 1,5o/o y del régimen obligatorio de pensiones de

un 1.5o/oo/o a un 3%; {170 mil en impuestos para el pago de los derechos de circulación

de la flotilla vehicular cargada al programa de caminos vecinales; d529.599,00 en

intereses sobre oréstamos de instituciones oúblicas financieras del crédito con el BNCR

#001-010-014-30807171; y 15.532.194,88 en amortizac ión de oréstamos de

institucio nes úblicas financieras del crédito con el BNCR # 001-010-014-30807169.----o

o CEMENTERIOS

Se asignan $120 mil en contribuciones patronales en atención a la publicación de la Ley

9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se modifica la composición porcentual del

fondo de capitalización laboral de 3ok a 1,5o/o y del régimen obligatorio de pensiones de

un 1 .5ToYo a un 3%

PAROUES Y OBRAS DE ORNATO

Se incluyen $70 mil en contribuciones patronales en atención a la publicación de la Ley

9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se modifica la composición porcentual del

fondo de capitalización laboral de 3Yo a 1 ,5o/o y del régimen obligatorio de pensiones de

un 1 .5060/o a un 3oA; É51 -003,57 en servicios de qestión v apovo para labores propias de

esta dependencia, é15 mil en impuestos para el pago de derechos de circulación; más

1180 mil en útiles. materiales y suministros diversos para comprar insumos de limpieza.-

MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipal se aumentan Q120 mil en contrit¡uc iones oatronales en atención

o

a

a la publicación de la Ley 9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, donde se modifica
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la composición porcentual del fondo de capitalización laboral de 3o/o a 1,5o/o y del régimen

obligatorio de pensiones de un 1 .So/oYo a un 3%.---*
En Campo de exposiciones se presupuestan f25 mil en contribuciones oatronales en

atención a la publicación de la Ley 9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se modif¡ca

la composición porcentual del fondo de capitalización laboral de 3o/o a 1 ,Sok y del régimen

obligatorio de pensiones de un 1.5%% a un 3%; AB0 mil en otras prestaciones.------------

EDUCATIVOS. CULTURALES Y DEPORTIVOS

En Biblioteca municipal se agregan é 1 15 mil en contribucio s Datronales en atención

a la publicación de la Ley 9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se modifica la

compos¡ción porcentual del fondo de capitalización laboral de 3% a 1,5% y del régimen

obligatorio de pensiones de un 1.5%% a un 3%; y 13.967.829,65 en prestaciones leqales

para la liquidación de extremos laborales de la señora Flor Rivera Barrantes

En Complejo cultural se asignan É25 mil en contribucio oatronales en atención a la

publicación de la Ley 9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se modifica la

composición porcentual del fondo de capitalización laboral de 3o/o a 1,5% y del régimen

obligatorio de pensiones de un 1.5%% a un 3%; É163.033, 56 en capacitación v

protocolo.-:--

a

En PolidepoÉivo se suman 1320 mil en contribuciones patronales en atención a la

publicación de la Ley 9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se modifica la

composición porcentual del fondo de capitalización laboral de 3% a 1,5% y del régimen

obligatorio de pensiones de un 1.5Yo% a un 3%; 1100 mil en roductos UIMICOS

conexos para compra de combustible para las máquinas dedicadas al mantenimiento de

las zonas verdes del inmueble; más I200 mil en útiles. materiales v suministros diversos

para la compra de productos de limpieza.:---

En Estadio municipal se suman f550 mil en servicios básicos para agua debido a los

trabajos de mantenimiento en el inmueble en atención a orden sanitaria emitida por el

Ministerio de Salud.--:-
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SERVICros SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

En Proyectos sociales vicealcaldía se asignan 1375 mil en contribuciones patronales

en atención a la publicación de la Ley 9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se

modifica la composición porcentual del fondo de capitalización laboral de lo/o a 1,Evo y

del régimen obligatorio de pensiones de un 1.5%% a un 3%; é300 mil en manteni miento

v reparación para instalar una bomba de agua en el CECUDI.

En Oficina de proyectos comunales se incluyen I 185 mil en contribu ciones oatronales

en atención a la publicación de Ia Ley 9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se

modifica la composición porcentual del fondo de capitalización laboral de 3oa a 1,so/o y

del régimen obligatorio de pensiones de un 1.5%% a un 3%.----

En Persona joven se aumentan A8.191.574,61 en servicios de oestión V ADOVO

mediante documento CPJ-JD-oF-195-202022 de fecha 22-oclubre-2020, suscrito por el

señor Emmanuel lVluñoz Ortiz, Secretario de la Junta Directiva, Consejo Nacional de

Política Pública de la Persona Joven informando sobre el acuerdo en firme #7 tomado

en la sesió n ord ina ria #27 6 -2020, del 2'1 -octu bre- 2020.--------------

ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES

En Estacionómetros se asignan I95 mil en contribuciones patronales en atención a Ia

publicación de la Ley 9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se modifica la

composición porcentual del fondo de capitalización laboral de 3yo a 1 ,5% y del régimen

obligatorio de pensiones de un 1.5o/oo/o a un 3%; 125 mil en impuestos para el pago de

derechos de circulación; É150 mil en materiales v productos de uso en la construccton v

mantenimiento en productos metálicos y eléctricos para reparaciones en la oficina; y

1100 mil en otras prestaciones para posibles incapacidades.

En Terminal se incluyen (20 mil en contribuciones patronales en atención a la

a

o

o

publicación de la Ley 9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se modifica la
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composición porcentual del fondo de capitalización laboral de 3To a 1,5% y del régimen

obligatorio de pensiones de un 1 .5o/oo/o a un 3%.---

DEPÓSIO Y TRATAM IENTO DE DESECHOS SÓLIDOS

Se aumentan É416.600,00 en sueldos para cargos fUos por traslado de un Operativo 1B;

1100 mil en tiempo extraord¡nar¡o a fin de garantizar una óptima conclusión del estudio

de composición y generación de residuos sólidos del cantón; 1110.865, 00 en incentivos

salariales relacionados con las subpartidas anteriores; é,538.27 4,00 en contribuciones

patronales en atención a la publicación de la Ley 9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-

20, se modifica la composición porcentual del fondo de capitalización laboral de 3Vo a

'l ,5% y del régimen obligatorio de pensiones de un 1 .5o/oo/o a un 3%; P300 mil en servicios

comerciales v financieros para divulgar información en la planta de transferencia en

cuanto a rotulación de la Ley 9028 y prevención del COVID; f25 mil en impuestos para

el pago de derechos de circulación; p2,5 millones en productos químicos y conexos para

la compra de insecticida AGITA o similar para el control de moscas; 1298.698,00 en

alimentos v productos aqropecuarios para la adquisición de plantas; 1137 mil en

materiales v oroductos de uso en la construcción v mantenimiento para mejoras en

oficias administrativas, más l1 .898.000,00 en equipo de comunicación para la

adquisición de radios para las unidades y el personal.-

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Se presupuestan 1180 mil en contribuciones patronales en atención a la publicación de

la Ley 9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se modifica la composición porcentual

del fondo de capitalización laboral de 3o/o a 1 ,5% y del régimen obligatorio de pensiones

de un 1 .50/o06 a un 3o/o', 11 15 mil en servicios de qestión v apoyo para el polarizado de

una puerta en el Complejo Cultural; p4 millones en mantenimiento y reparación para Ia

construcción de chinamos para los vendedores que poseen licencia ambulante;

19.836.305,00 en materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento para

la compra de materiales necesarios para la acometida, cableado y red eléctrica

necesaria en el terreno donde se estará construyendo la piscina olímpica, y para labores

a
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diarias de la dependencia; más É339.057, 36 en herramientas. reo estos v accesorios

para la remodelación de los camerinos en el Complejo Cultural, ya que por orden del

Ministerio de Salud se debe cumplir con la ley 7600.---

a SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA COMUNIDAD

Se agregan (recursos propios) I20 mil en contribuciones patronales en atención a Ia

publicación de la Ley 9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se modifica Ia

composición porcentual del fondo de capitalización laboral de 3% a 1,S% y del régimen

obligatorio de pensiones de un 1.5%% a un 3%; y 135 mil en impuestos para el pago de

derechos de circulación,:--

PROTECCIÓN OEL MEDIO AMBIENTE

I Se suman (recursos propios) 175 mil en contribuciones patronales en atención a la

publicación de la Ley 9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se modifica la

composición porcentual del fondo de capitalización laboral de 3% a 1,5% y del régimen

obligatorio de pensiones de un 1 .So/oYo a un 3%.----

ATENCIÓN EMERGENCIAS CANTONA LES

Se aumentan (recursos propios) I35 mil en contribucion patronales en atención a la

publicación de la Ley 9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se modifica la

composición porcentual del fondo de capitalización laboral de 3% a i,5% y del régimen

a obligatorio de pensiones de un 1 .5o/oo/o a un 3%

APORTES EN ESPECIE PARA SERVIC IOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se agregan É4.356.340, 00 en materiales v oroductos de uso en la construcción v

mantenimiento más

a

proyectos

É1.836.400, 00enmaoutnana. eoutoo v mobil¡ar¡o para los
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33 cliQ mil

66 c1,56 millo¡eso
76 c3 85 ¡¡ril

PROGRAMA III

UNIDAD TÉCNICA DE GESNÓN VIAL MUNICIPAL. RECU RSOS LEY#8II4

Se asignan é724.500,00 en suplencias para suplir un mes 1 Profesional 1B por licencia

s¡n salario; ú,18.468.730,47 en tiempo extraordinario; 1833.300,00 en tnce IVOS

salariales y É4.601.960, 00 en contnbuciones Datronales relacionadas con las

a subpartidas anteriores; más (220 mil en impuestos. Lo anterior según acuerdo de Junta

Vial Cantonal en sesión ord¡naria 007-20, celebra el 12-11-20, estando pendiente la

homologación por parte del Concejo lr/lunicipal al momento de emitir este documento.---

BACHEO MECANIZADO EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN . RECURSOS LEY

#8114

Se incluyen 116 millones en alquileres de maquinaria, equipo y mobiliario. Lo anterior

según acuerdo de Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria 007-20, celebra el 12-11-20,

estando pendiente la homologación por parte del Concejo lt/unicipal al momento de

emitir este documento.---

O

SISTEMAS DE DRENAJE Y PUENTES EN LOS DISTRIROS DEL CANTÓN,

RECURSOS LEY #8114

Se aumentan 17,38 millones en alquileres de maquinaria, equipo y mobiliario. Lo anterior

según acuerdo de Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria 007 -20, celebra el 12-11-20,

estando pendiente la homologación por parte del Concejo Municipal al momento de

a

emitir este documento
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GoNSERVAC|ÓN y rUe¿ORamleruTO DE LA SUPERFICIE DE RUEDO EN LOS

DISTRITOS DEL CANTÓN , RECURSOS LEY#8114

Se presupuesta n 943.7 06.27 B, 10 en materiales v oroductos de uso en la construcción v

mantenimiento en productos minerales y asfálticos. Lo anterior según acuerdo de Junta

a Vial Cantonal en sesión ordinaria 007-20, celebra el 12-11-20, estando pendiente la

homologación por parte del Concejo Municipal al momento de emitir este documento.--

D IRECCIÓN TÉcNIC,A Y ESTUDIOS

Se asignan 1400 mil en contribuciones patronales en atención a la publicación de la Ley

9906, en La Gaceta #243, 05-octubre-20, se modifica la composición porcentual del

fondo de capitalización laboral de 3Vo a 1,5o/o y del régimen obligatorio de pensiones de

un 1.5o/oo/o a un 3o/o; y (35 mil en impuestos para el pago de derechos de circulación.*-

t MEJORA EN LA PLANTA DE TRANSFERENCIA DE DESECHOS SÓLIDOS IIO%

UTILIDAD PARA DESARROLLO SERVICIO DEPÓSTO Y TRATAMIENTO DE

BASURA)

Se presupuestan 12.164.690,00 en mantenimiento v reparación para construcción y

mejoras en la bomba de agua utilizada para el aseo y lavado de camiones;

É1.819.410,00 en materiales v productos de uso en la construcción v mantenimiento para

comprar tubería, tablilla y cemento en mejora de las oficinas habilitadas en el sitio,

espacios comunes y ampliación del lavadero de camiones; (225 mil en maquinaria v

equipo para la producción para la compra de una cosedora de sacos como parte de las

mejoras en el manejo de compost; {4, 1 millones en maouinaria eouioo v mobiliario

a d¡verso para la compra de una hidrolavadora de agua caliente para desinfección; y fS

millones en instalaciones para la habilitación de espacios como oficinas.-

ONSTRUCCIÓN PISCINA L RECURSOS ICODER

Se agregan É2.609.057,79 en otras construcciones. adiciones v meloras para la

construcción de la piscina olímpica en el cantón.--

PROGRAMA IV

t
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EDIFICIOS

Se suman É735.935,25 en productos químicos v conexos más 9,1.192.207,00 en

materiales v Droductos de uso en la construcción v manten¡miento para los mismos

proyectos provenientes de partidas específicas Ley 7755.---

OTROS PROYECTOS

Se incluyen p100 mil en productos químicos v conexos más 1389.438, 00 en materiales

y productos de uso en la construcción v mantenimiento para el mismo proyecto de

partidas específicas Ley 7755

Hecho por: Yetty Blanco Fernández

Gestión Presupuestaria

30-11-20

Fecha

t Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"..-:*

EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.-----------

2

De forma posterior el señor Presidente lVlunicipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME -

ComunÍquese a la Administración Municipal,-

"INFORIVE DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: PROVEEDURIA-ALCALDiA MUNICIPAL.--..--...-------------.--.

DICTAMEN

Referente a esta Licitación Abreviada 20201A-000022-000461 1 901, correspondiente a

la "Compra de materiales para el mejoramiento de superflcie de ruedo a base de

pavimento rígido, comunidad Campamento Vargas, camino 1-1 9-0262, Distrito Páramo",
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cuya apertura de ofertas se realizó el día 25 de noviembre del año 2020, hasta las diez

y un minuto (10;01 a.m.), según consta en el expediente electrónico del slcop,
presentándose 5 ofertas, entre ellas las de los proveedores: DluNyrRA soclEDAD
ANONIMA, ALMACENES EL COLONO SOCIEDAD ANONIMA, FERRETERIA

PALMARES SOCIEDAD ANONIIVA, QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA

SOCIEDAD ANONIIVA, GRUPO EMPRESARIAL EL ALMENDRO SOCIEDAD

ANONtMA.-----

a

Que con base en el análisis de las ofertas que realizó la Proveeduría l\ilunicipal en forma

conjunta con la oficina de Gestión vial Municipal, las ofertas cumplen con las

especificaciones técnicas, legales y administrativas establecidas en el cartel de licitación,

por tanto, se efectuó la comparación de los precios ofrecidos para cada partida, así como

las líneas respectivas y se procedió con la adjudicación de ésta contratación de

conformidad con los parámetros de evaluación establecidos en el cartel respectivo.-*-

Por tanto, ésta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 05: Que una vez analizada la información suministrada en el expediente

electrónico de la Licitación Abreviada 2020lA-000022-000461 1901 (slcop) y en apego

a lo que establece la Ley de contratación Administrativa y su Reglamento, las

condiciones administrativas, legales y técnicas establecidas en el cartel de licitación y

de acuerdo con la mejor oferta calificada, según los parámetros de evaluación

contemplados en el cartel de licitación respectivo, adjudicar éste proceso licitatorio de la

siguiente manera:

'A la empresa ALMACENES EL coloNo s.A., cédura jurídica tres-ciento uno-

cero ochenta y dos mil novecientos sesenta y nueve-, las siguientes líneas: de la

línea N'16 a Ia línea N"1B por un monto total de dos millones sesenta y siete mil

seiscientos veinte colones con cero céntimos (é2,067,620.00).----____________--__

.A la empresa QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA R|CA SOCTEDAD

ANONIMA, cédula juridica -tres-ciento uno-ciento ochenta y cinco mil setecientos

o

o
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cincuenta-, las siguientes líneas: de la línea N"2 a la N"5, por un monto total ciento

cincuenta y seis millones quinientos ochenta y siete mil quinientos colones con cero

céntimos (É 1 56, 587,500.00).--------

.A la empresa DIUNYTRA SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurÍdica tres-ciento uno-

trescientos veintiocho mil ochocientos dieciséis-, las siguientes lÍneas: lÍnea N'1 y

de la N'6 a la N"15, por un monto total de ciento veintidós millones setecientos

sesenta y un mil ochocientos sesenta y cinco colones con cero céntimos

Solicitamos adjudicación en firme y acuerdo de pago por los montos y a nombre de las

empresas antes citadas y que el pago sea realizado en el momento en que ésta

Administración Municipal haya recibido a satisfacción los materiales adjudicados, asi

como la autorización al señor Alcalde para que firme el o los contratos respectivos, según

corresponda, con la o las empresas adjudlcadas.--

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníq uese a la Administración [\ilunicipal.-

3. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Mario Bonilla Bonilla.-

DICTAMEN
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ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artÍculo 5), de la sesión

ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2Q14 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 2g de octubre del año

a

a

Resultando;

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal medianteel artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado ltilunicipal que regirán para el quinquenio 201S-

a

SEGUNDO: Que, el Concejo l\lunicipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria i 83-

201 9, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Mario Bonilla Bonilla presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

Úttlco: Sobre Ia admisibilidad del recurso extraordinario de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

"Atfículo 166. - De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

o
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fodos sus efectos, /os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

ertraordinaio de revisión, a fin de que el acto no su¡ta ni siga suftiendo efecfos.-

Este recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen la nulidad absoluta

del acto." (El subrayado no peftenece al original)

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aqui nos ocupa, si bien es cierto el aquÍ recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 06 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple Ia condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.---*

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del articulo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

"Atfículo 5a.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino municipal, Iuego de agotada Ia vía

administrativa, a acudir a Ia vía jurisdiccional correspondiente, para que se te fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no pertenece al original)

(Así reformado porel afticulo 1o de la Ley No 7027 de 4 de abril de 1956).------

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por Ia cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

a
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1 Administrativo, que en sede munic¡pal la via administrativa se agota con la presentación

2 de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que a¡ día de hoy no se ha

3 agotado puesto que no existe resoluc¡ón del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

4 el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

5 resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

6 por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las
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cuestiones de fondo

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda

AcuERDo 06: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo s),

de Ia sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2e14 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor Mario Bonilla Bonilla.-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

El regidor Ariel Robles Barrantes, Indica que van a votar estos dictámenes en forma

negativa porque no se llegaron a conocer en comisión, sin embrago van a votar para que

a

o

el acuerdo quede en firme para que el procedimiento pueda proseguir
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en flrme, el dictamen de la comisión de Asuntos JurÍdicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AGUERDO FIRME -------

Comuníquese a los ¡nteresados.------------------

4. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Noily Barrantes Vargas.-----

OICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 01 de diciembre de 2020.-

Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237 -

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado lvunicipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019.---

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobarel Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del euinquenio 2OZO-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Noily Barrantes Vargas presentó formal recurso

extraordrnario de revisión ante este concejo Municipal, en contra del articulo s), de la

sesión ordinaria23T-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

a

o

a
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ÚNtco: sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

"Articulo 166. - De to acuerdo mun I contra el oue hubiere cedido

aoela v esta no interouesta tiemoo y s¡empre que no hubiere

transcunido diez años de tomado el acuerdo y que et acto no hubiere agotado

fodos sus efecfos, /os rnferesados podrán presentar, ante et Concejo, recurso

ertraordinario de revisión, a fin de que el acto no surta ni siga suñ¡endo efecfos.-

Esfe recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen la nutidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece al original).---

una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aqui nos ocupa, si bien es c¡erto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este concejo Municipal mediante el acuerdo 07 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el rribunal contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.------

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

"Añículo 5o.- La no aceptación det precio del atquiler, determinado de conformidad

con esfa ley, dará derecho a cada inquilino municipat, lueoo de a tada la via

a

o

a

istrativa ra la vía al nte para que se le fije
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el aumento del alquiler." (El subrayado no peftenece at oiginal).---
(Asi reformado por el a¡1ículo 1o de la Ley No TOZT de 4 de abrit de 1986).----------

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspond iente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del rribunal contencioso

Administrativo, que en sede municipal Ia vía administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al dia de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DEGLARAR lNADMlslBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por Io que esta representación no entra a valorar las
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cuestiones de fondo.----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 07: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramirez en representación legal del

señor Noily Barrantes Vargas.*----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente l\/unicipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.
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De forma posterior el señor Presidente lt/lunicipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo deflnitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------
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Comuníquese a los interesados.------------------

5. 'INFORME DE LA COIVIISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Jairon Fabián Navarro Arias.------

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo S), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 1 83-201 9, celebrada el dia 29 de octubre del año

o
Resultando:

PRIMERo: Que, el concejo Municipal medianteel artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 1B de nov¡embre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del fVlercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

I

SEGUNDO: Que, el Concejo fr/lunicipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del ft/ercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio ZOZO-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Jairon Fabián Navarro Arias presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

o
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Considerando:

ÚnlCO: Sobre la admisibilidad del recurso extraord¡nario de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura juridica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

"Attículo 166. - De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue ¡nterpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efecfog /os rnteresados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

ertraordinario de revisión, a fin de que el acto no surta ni siga surtiendo efecfos.-

Esfe recurso sólo podrá estar fundado en motivos que originen Ia nulidad absoluta

del acto. (EI subrayado no peftenece al original).*--

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 08 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representac¡ón no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aqui nos ocupa.-----

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales lVlunicipales que dice asÍ:

"Arficulo 5o.- La no aceptac¡ón del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino municipal, luego de agotada la vía

o
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administrativa, a acudir a Ia via jurisdiccional correspondiente, para que se te füe

el aumento del alquiler." (El subrayado no pertenece al original)

(Así reformado por el añículo 1o de la Ley No 7021 de 4 de abrit de 1986).-----

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acud¡r a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del rribunal contencioso

Administrativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DEGLARAR lNADMlslBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

cuestiones de fondo

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concelo Municipal acuerda:

AcuERDo 08: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto l\ilatamoros Ramírez en representación legal del

señor Jairon Fabián Navarro Arias.-------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con
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cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en flrme, el dictamen de la Comisión de Asuntos JurÍdicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------
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6. 'INFORIVE DE LA COI/ISIÓN DE ASUNIOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Daisy Valverde Monge.-

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) dela sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

Comuníquese a los interesados.------------------

Resu ltando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el adiculo 5), de la sesión ordinaria 237 -

2014, celebrada el dia 1B de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

SEGUNDO: Que, el Concejo lvlunicipal, mediante acuerdo't2) de la ses¡ón ordinaria 183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedióa aprobarel Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024

TERGERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Daisy Valverde Monge presentó formal recurso

exlraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del articulo 5), de Ia

o
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sesión ordinaria 237-2014, celebrada el dia 1B de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

uNlco: sobre Ia admisibilidad del recurso extraordinario de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del código Municipal, se contempla la figura juridica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

"A¡7ículo 166. - De todo acuerdo municipat contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue ¡nterpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que et acto no hubiere agotado

fodos sus efecfos, /os rnúeresados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraordinario de revisión, a fin de que el acto no surta ni siga suftiendo efectos.-

Este recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen la nulidad absotuta

del acto." (El subrayado no pertenece al original).---

una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explicita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrenle presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este concejo Municipal mediante el acuerdo 0g de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recu rso de apelación

aún no ha sido resuelto por el rribunal contencioso Adm¡n¡strat¡vo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.-----

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo s de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales A/lunicipales que dice así:
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"Atlículo 50.- La no aceptación del precio del atquiter, determinado de conformidad

con esta ley, dara derecho a cada inquilino municipal, luego de agotada Ia via

administrativa, a acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, para que se te fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no pertenece at original).---

(Así reformado por el añículo 10 de la Ley No 7027 de 4 de abrit de 19S6)._______-

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la via

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del rribunal contencioso

Adminiskativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al dÍa de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aqui recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anter¡ormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

cuestiones de fondo.----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo f\/unicipal acuerda:

ACUERDO 09: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordjnaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor Daisy Valverde Monge.-

a

Se solicita acuerdo definitjvamente aprobado"
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente lvlunicipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

a

7. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Ronald Navarro Vargas.-----

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

Comuníquese a los interesados.--------------,---

Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237 -

2014, celebrada el dia 1B de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

a

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Ronald Navarro Vargas presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

o
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sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

Útllco: sobre la admisibilidad del recurso extraordinar¡o de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

"Artículo 166. - De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelac¡ón y esta no fue ¡nterpuesta en t¡empo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerclo y que et acto no hubiere agotaclo

fodos sus efecfos, los interesados podrán presentar, ante e! Concejo, recurso

extraordinario de revisión, a fin de que el acto no surta ni siga suñiendo efecfos.-

Esfe recurso sólo podrá estar fundado en motivos que originen la nutidad absoluta

del acto." (El subrayado no pertenece al oiginat)

una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es ciedo el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este concejo Municipal mediante el acuerdo 10 de la sesjón ordinaria número

029-20 del dÍa 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el rribunal contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar sr se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aqui nos ocupa.-----

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales tVlunicipales que dice así:

o

a
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"Atfículo 50.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino municipal, luego de agotada la vía

administrativa, a acudir a la via jurisdiccional correspondiente, para que se le fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no peñenece al original).---

(Así reformado por el artículo 10 de Ia Ley No 7027 de 4 de abril de 1986).----------

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la via

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jur¡sprudenc¡a del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por Io esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

cuestiones de fondo.----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 10: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el dÍa 1B de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 20'19, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor Ronald Navarro Vargas.-----

a

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"



OE

o

a

a

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 033-2020

01 de diciembre de2O20 Página 66 de 153

I

2

J

4

5

6

7

8

9

10

l1

t2

l3

l4

l5

16

1l

l8

t9

20

2t

22

23

24

ZJ

26

27

28

29

30

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Juridicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

¡

8. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Genner Cordero Valverde.----

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el dia 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

Comuníquese a los interesados.------------------

Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el articulo 5), de la sesión ordinaria 237 -

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinar¡a

183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Gennar Cordero Valverde presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

a
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sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 121 de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

5 Considerando:

6 ÚNICO: Sobre la admísibilidad del recurso extraordinario de revisión. En un primer

7 plano, en el numeral 166del Código Municipal, se contempla lafigura jurÍdica del recurso

8 extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:
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"A¡ficulo 166. - De todo acuerdo municipat contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que et acto no hubiere agotado

fodos sus efectos, los interesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraord¡nar¡o de revisión, a fin de que el acto no surta ni siga surtiendo efectos.-

Esfe recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen la nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece at original).---

una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este concejo A/unicipal mediante el acuerdo 11 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el rribunal contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.:____

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

a

a
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"Artículo 5o.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino municipal, luego de agotada Ia vía

administrativa, a acudir a la via jurisdiccional conespondiente, para que se le fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no peftenece al original)

(Así reformado por el aftículo 10 de la Ley No 7027 de 4 de abril de 19BO).----------

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aqui nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación ¡ncoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las
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cuestiones de fondo.----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda

AGUERDO 11: Declarar inadmlsible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día '18 de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria '183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor Gennar Cordero Valverde.--*-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

a
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente l/lunicipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Juridicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negat¡vo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-------

Comuníquese a los interesados.------------------

9. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alicia Mena Rivera.-

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dÍa 29 de octubre del año

2019.

Resu ltando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237 -

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, proced¡ó a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-
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SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con Io anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal de la señora Alicia Mena Rivera presentó formal recurso

extraord¡nario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

a
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del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

Úttlco: sobre la admisíbilidad del recurso extraordinario de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

"Artículo 166. - De todo acuerdo municipal contra el que hub¡ere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en t¡empo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que et acto no hubiere agotado

fodos sus efecfog ios rnteresados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraordinario de revisión, a fin de que el acto no suña ni siga suftiendo efectos.-

Este recurso sólo podrá estar fundado en motivos que originen Ia nutidad absotuta

del acto." (El subrayado no pertenece al oiginal).---

una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya ¡nterpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aqui nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este concejo Municipal mediante el acuerdo 12 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el rribunal contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aqui nos ocupa.--:-

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

a

o

a

a

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

t2

13

t4

15

t6

t7

t8

t9

)(\

)t

22

23

1,1

25

¿()

2'7

28

29

30



D

t

t

a

a

a

I

2

3

4

5

6

1

8

9

10

I1

t2

13

t4

l5

16

t7

l8

l9

)n

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

cuestiones de fondo.----
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"Attículo 5o.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inqu¡l¡no municipal, luego de agotada ta via

administrativa, a acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, para que se te fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no peñenece al original).---

(Así reformado por el artículo 10 de Ia Ley No 7027 de 4 de abrit de 1986).-----

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aqui nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

295

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 12: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del articulo 5),

de la sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal de

la señora Alicia Mena Rivera

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''
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I El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

2 de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

3 cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

4 Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

5 De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

6 someter a votación en frme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

7 mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

8 Comuniquese a los interesados,--
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10. 'INFORIME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Edgar Jara Naranjo,-

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el dia 1B de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

a

SEGUNDO: Que, el Concejo I\/unicipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado l\Iunicipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramirez en

representación legal del señor Edgar Jara Naranjo presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la
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sesión ordinaria 237-2014, celebrada el dÍa 1B de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 2g de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

Út.llco: sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revísión. En un primer

plano, en el numeral 166 del código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

"Artículo 166. - De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que et acto no hubiere agotado

todos sus efecfos, /os inferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraord¡nario de revisión, a fin de que el acto no suña ni siga su¡Tiendo efectos.

Este recurso sólo podrá estar fundado en mot¡vos que originen ta nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no peLtenece al original).*--

una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este concejo t\ilunicipal mediante el acuerdo 13 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el rribunal contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.----

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

i
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"Articulo 50.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada ¡nqu¡lino municipal, luego de agotada la vía

administrativa, a acudir a la vía juisdiccional correspondiente, para que se Ie fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no peñenece al original).*--

(Así reformado por el artículo 10 de la Ley No 7027 de 4 de abil de 1986).-

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la via

administrativa, se debe acud¡r a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la via administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

a

cuestiones de fondo.----

a

o

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 13: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dÍa 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto lVlatamoros Ramírez en representación legal del

señor Edgar Jara Naranjo.*

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"
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El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a los interesados.------------------

11, 'INFORME DE LA COIUISIÓN DE ASUNTOS JUR|DICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Gerardo Cruz Navarro.--

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo S), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

a

a

a

Resultando:

PRIMERO: Que, el concejo Municipal mediante el artículo s), de la sesión ordinaria 237 -

2014, celebrada el día '18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del l\lercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

20 1 9.---------------------

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del euinquenio 2OZO-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros RamÍrez en

representación legal del señor Gerardo cruz Navarro presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la
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sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

5 Considerando:

6 ÚNICO: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revisíón. En un primer

7 plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

8 extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:
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"A¡liculo 166. - De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

úodos sus efecfos, /os lnferesados podran presentar, ante et Concejo, recurso

extraord¡nar¡o de revisión, a fin de que el acto no surfa ni siga surtiendo efecfos.-

Esfe recurso sólo podrá estar fundado en mot¡vos que oiginen la nutidad absoluta

del acto. (El subrayado no peftenece al original).---

una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de t¡empo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este concejo Municipal mediante el acuerdo 14 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el rribunal contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.-----

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo s de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:
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"Atfículo 50.- La no aceptación del precio det atquiler, determinado de conformidad

con esfa ley, dará derecho a cada inquilino municipal, luego de agotada la vía

administrativa, a acudir a la via jurisdiccional correspondiente, para que se te fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no pertenece al originat).-*--

(Así reformado por el añículo 10 de Ia Ley No 7027 de 4 de abit de 19S6).-----

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acud¡r a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del rribunal contencioso

Administrativo, que en sede municipal la vÍa administrat¡va se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al dÍa de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR lNADMlslBLE, el presente recurso de extraordinar¡o

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

o

cuestiones de fondo.----

t

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 14: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de Ia sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dÍa 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros RamÍrez en representación legal del

señor Gerardo Cruz Navarro.-

a

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---
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El señor Hanz C¡uz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente lMunicipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a los interesados.------------------

12. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR; Johnny Gamboa Chacón.---:-

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237 -2014, celebrada el dia 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019.

Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo tt/unicipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237 -

2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-
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t SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Johnny Gamboa Chacón presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinarla 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra
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del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

ÚrulCo: Sobre la admisibilidad del recurso extraord¡nario de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

"Articulo 166. - De todo acuerdo municipal contra el que hubiere proceclido

apelación y esta no fue interpuesta en tíempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efecfos, /os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraord¡nar¡o de revisión, a fin de que el acto no surta ni siga surtiendo efectos.--

Este recurso sólo podrá estar fundado en motivos que originen la nulidad absoluta

del acto." (El subrayado no pertenece al original)

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso exlraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es dec¡r extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 15 de la sesión ordinaria número

029-20 del dia 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del arliculo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.-----

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

t

a
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"Attículo 5o.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dara derecho a cada inquílino municipal, luego de agotada la via

administrativa, a acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, para que se te fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no peñenece al original).---

(Así reformado por el añículo 10 de la Ley No 7027 de 4 de abil de 1986).----------

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acud¡r a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DEGLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

cuestiones de fondo.----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 15: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del articulo 5),

de la sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo '12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor Johnny Gamboa Chacón.-----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---
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El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y lVlayra Calderón Navarro

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a los interesados.------------------

13, 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: José lr/lanuel Picado Núñez.-*----

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo s), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 2g de octubre del año

o

Resultando:

PRIMERO: Que, el concejo Municipal medianteel artículo s), de la sesión ordinaria 237 -

2014, celebrada el dia 18 de noviembre del año 2014, proe,edió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 201s-

2019.-------

SEGUNDO: Que, el concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-20í9, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del euinquenio 2O2O-ZOZ4.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor José Manuel picado Núñez presentó formal recurso

a
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extraord¡nario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuac¡ón:

Considerando:

ÚrulGo: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinar¡o de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

"A¡tículo 166. - De todo acuerdo mun DAI contra el oue hubiere nrocedido

apelación v esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efecfos, ios rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraordinario de revisión, a fin de que el acto no su¡fa ni siga suftiendo efectos.-

Esfe recurso sólo podrá estarfundado en motivos que oiginen la nulidad absoluta

del acto. (EI subrayado no pertenece al original).---

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 16 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo '166

citado lÍneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.----
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Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamienlo de Locales Municipales que dice así:

"Artículo 50.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino municipal, lueoo de tada la vía

administrativa. a acudir a la via iurisdiccional correspondiente, para que se le fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no peftenece al original).---

(Asi reformado por el afticulo 1o de Ia Ley N" 7027 de 4 de abrit de 1986).-----

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acud¡r a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la via administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

cuestiones de fondo.----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 16: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo S),

de la sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dÍa 29 de octubre

a
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6 El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

7 de la Comisión de Asuntos Juridicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

8 cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.
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del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor José l\ilanuel Picado Núñez.------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".--*

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de Ia Comisión de Asuntos JurÍdicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a los interesados.------------------

14. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Luis Alberto Montoya Solís.-----

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de Ia sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019.

Resultando

PRIMERO: Que, el Concejo tt/unicipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

a
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SEGUNDO: Que, el concejo Municipal, mediante acuerd o 12) de la sesión ordinaria 1g3-

20'19, celebrada el día 29 de octubre delaño 2019, procedió a aprobarel Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Luis Alberto Montoya solís presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo S), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 2g de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando;

Úf.¡tCO: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

"A¡fículo 1 66. - De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelac¡ón y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurr¡do diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efeclos, /os rnferesados podrán presentar, ante et Concejo, recurso

ertraordinario de revisión, a fin de que el acto no surta ni siga surtiendo efectos.-

Esfe recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen ta nulidad absoluta

del acto." (El subrayado no peftenece al oiginal)

una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

e
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lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 17 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado lineas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.------

6

7 Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

B la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:
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"Atlículo 5o.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esfa ley, dará derecho a cada inquilino municipal, luego de agotada la vía

administrativa, a acudir a la via jurisdiccional conespondiente, para que se le fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no peñenece al original).---

(Así reformado por el añículo 1o de la Ley No 7027 de 4 de abril de 1986).-----

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía lurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Adminiskativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormenle, por Io que esta representación no entra a valorar las

cuestiones de fondo.----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

a
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Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 17: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del articulo 5),

de la sesión ordinaria 237-2014, celebrada el dia 1B de noviembre del año ZO14 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor Luis Alberto Montoya Solís.-------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Juridicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y l\ilayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuniquese a los interesados.------------------

15. 'INFORIME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Claud ia Otárola Benavides.--------------

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dÍa 29 de octubre del año

Resultando:
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PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado tt/lunicipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-

2019, celebrada el día 29 de octubre del año 20'lg, procedió a aprobar el Estudio Tarifario

del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERGERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto lvlatamoros Ramírez en

representación legal de la señora Claudia Otárola Benavides presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artÍculo 5), de la

sesión ordlnaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

tllt¡tco: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinar¡o de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídlca del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

"Arficulo 166. - De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue ¡nterpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efecfos, /os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraordinar¡o de revisión, a fin de que el acto no sufta ni siga suñiendo efectos.*

Esfe recurso sólo podrá estarfundado en mot¡vos que originen Ia nulidad absoluta

del acto." (El subrayado no pertenece al original)
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Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo lVlunicipal mediante el acuerdo 18 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha s¡do resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.------

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

"Artículo 5o.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino municipal, luego de agotada la via

administrativa, a acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, para que se le fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no peftenece al original).---

(Así reformado por el añículo 10 de la Ley No 7027 de 4 de abril de 1986).----------

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencloso

Administrativo, que en sede municipal la vía administrat¡va se agota con la presentación

de Ios recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

¡

o

cuestiones de fondo.-::-

a
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Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 18: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo s),

de la sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal de

la señora Claudia Otárola Benavides

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''.-------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME -------

Comuniquese a los interesados

16, 'INFORME DE LA COTMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Cesar Augusto Gonzáles Ospina.*--:-

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dÍa 29 de octubre del año

a

t

a
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1 Resultando:

2

3 PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

4 2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

5 los alquileres de los locales del Mercado lVlunicipal que regirán para el quinquenio 2015-

¡O DE

15

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-201S, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del lVlercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros RamÍrez en

representación legal del señor Cesar Augusto González Ospina presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a cont¡nuación:

Considerando:

Ú¡llCO: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece Io siguiente:

"Articulo 1 66. - De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcunido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

úodos sus efectos, /os rnteresados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraordinar¡o de revisión, a fin de que el acto no surta ni siga suftiendo efectos.-

Esfe recurso só Io podrá estar fundado en motivos que originen la nulidad absotuta

del acto." (El subrayado no peñenece al original).---
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Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explÍcita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo lVunicipal mediante el acuerdo 19 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado lineas atrás y Ia procedencia del recurso que aquí nos ocupa.-----

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

"Attículo 50.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino mun¡cipal, luego de agotada la via

administrativa, a acudir a la vía jurisdiccional conespondiente, para que se le fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no pertenece al original).---

(Así reformado por el artículo 1o de la Ley No 7027 de 4 de abil de 1986).----------

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vÍa

administrativa, se debe acudir a la vía jurlsdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Trlbunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la vía administrat¡va se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las
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Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 19: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del añículo 5),

de la sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria '183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto lVlatamoros Ramírez en representación legal del

señor Cesar Augusto González Ospina.-----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".-::

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a los interesados.------------------

17, 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Carlos Cordero Monge.-:---

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del
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Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

t

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-20'19, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-20?4.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Carlos Cordero Monge presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en conka

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Gonsiderando:

Út\¡lco: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revisión, En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

exlraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

"Artículo 166. - De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

anelación v esta no interouesta en tiemoo y siempre que no hubiere

transcunido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere

agotado fodos sus

i

t
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efectos, los ¡nteresados podrán presentar, ante el Concejo, recurso extraordinario

de revisión, a fin de que el acto no surfa ni siga surtiendo efecfos.

Esfe recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen la nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece al original)

Una vez claros con lo recién transcr¡to, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concelo Municipal mediante el acuerdo 31 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado lineas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

"Artículo 5o.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino municipal, lueqo de aqotada la vía

mtnt VA a acudir a la via risdiccional n para que se le fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no pertenece al original).---

(Asi reformado por el afticulo 1o de la Ley N" 7027 de 4 de abril de 19BO).---*-

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspond iente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

a
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Administrativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al dia de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INA,DMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

cuestiones de fondo.----

o

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 20: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor Carlos Cordero Monge.-----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negat¡vo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

a

a

Comuníquese a los interesados.------------------
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18. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JUR|DICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Carlos Murcia Hércules

4 DICTAMEN

5 ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artÍculo 5), de la sesión

6 ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

7 acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

1

2

3

a

8

9

10

11

t2

l3

14

15

16

t7

t8

19

20

21

22

23

24

25

26

27

,Q

29

30

Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el articulo 5), de la sesión ordinaria 237 -

2014, celebrada el dia 1B de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

O

¡

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado lVlunicipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERGERO; Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Carlos Murcia Hércules presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) dela sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

Út¡lCO: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

a
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Arfículo 166. - De todo acuerdo municioal contra el aue hubiere procedido

apelación v esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efecfos, ios rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraord¡nar¡o de revisión, a fin de que el acto no surfa ni siga suñiendo efectos.--

Este recurso sólo podrá estarfundado en motivos que oiginen la nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece al original).---

Una vez claros con lo recién transcr¡to, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo, De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 10 de la sesión ordinaria número

030-20 del dÍa 10 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del aÍÍculo '166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.-----

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice asÍ:

"Artículo 50.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino municipal, lueqo de aqotada la vía

administrativa a zat a la vía risdiccional co nte para que se le fije)

el aumento del alquiler." (El subrayado no peñenece al original).---

(Así reformado porel añículo 1' de la Ley No 7027 de 4 de abril de 1986).-----

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

a

a

a
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en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contenc¡oso

Administrativo, que en sede municipal la vía adminishativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación ¡ncoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinar¡o

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

cuest¡ones de fondo.--:-

o

a

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 2l: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-201 9, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor Carlos Murcia Hércules.------------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''.---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos JurÍdicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

a
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Comuníquese a los interesados

19. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: María Ángela Arias Zúñiga.-----

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de Ia sesión

ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

a

Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

Ios alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 201S-

2019.

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del lVlercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024=----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros RamÍrez en

representación legal de la señora lt/aría Angela Arias Zúñiga presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo S), de Ia

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria '183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

a

a
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t]t¡lCO: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

a "A¡'tículo 166. - De todo acuerdo municioal contra el que hubiere procedido

aoelación v esta no fue interpuesfa en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efecfos, /os lnferesados podran presentar, ante el Concejo, recurso

extraord¡nar¡o de revisión, a fin de que el acto no sufta ni siga surtiendo efectos.-

Este recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen la nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece al original).---

o Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 20 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado lineas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.-----

a

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales lVlunicipales que dice así:

"AtLículo 5".- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esfa ley, dará derecho a cada inquilino municipal, lueqo de aqotada la via

a

administrativa. a acudir a la via iurisdiccional corresDondiente. para que se le fÜe
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el aumento del alquiler." (EI subrayado no pertenece al original).-**

(Así reformado porel añiculo 1o de la Ley No 7027 de 4 de abril de 1986).----------

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la via jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con la presentac¡ón

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DEGLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

a
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cuest¡ones de fondo.----

o

a

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO ?2: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del articulo 5),

de la sesión ordinarja 237-2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal de

la señora María Ángela Arias Zúñiga

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente ltlunicipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negat¡vo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y lVayra Calderón Navarro.

a
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------
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Comuníquese a los interesados.------------------

a

o

20. -INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JUR|DICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Rolando Sibaja Corrales

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el dia 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019

Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo lVlunicipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237 -

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019

SEGUNDO; Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Rolando Sibaja Corrales presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Cancejo ft/unicipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

a

o
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del acuerdo 12) de Ia sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

ÚrulCO: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revisión. En un primer

plano, en el numeral '166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

"Artículo 166. - De todo actrcru|o mun DAI contra el que hubiere Drocedido

apelación v esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus e/ecfos, /os rnteresados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraord¡nario de revisión, a fin de que el acto no sufta ni siga surtiendo efecfos. -

Esfe recurso sólo podrá estar fundado en motivos que originen la nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece al original).---

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 07 de la sesión ordinaria número

030-20 del día 10 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa,------

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

t

a

o
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"A¡ticulo 50.- La no aceptacion del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino municipal, lueqo de aqotada ta via

nistrativa a acudir risdiccional para que se le ftje

el aumento del alquiler." (El subrayado no pertenece al oiginal).

(Así reformado por el añículo 10 de la Ley No 7027 de 4 de abril de 1986).---------

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la via administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anter¡ormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

a

cuestiones de fondo.----

a

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar e¡ siguiente acuerdo

Este Goncejo Municipal acuerda:

ACUERDO 23: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día '18 de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-20'19, celebrada el dia 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor Rolando Sibaja Corrales

a

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''
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EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente tvlunicipal, somete a votación el dictamen

de la Gomisión de Asuntos Juridicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Munlcipal, presenta moción de orden a f¡n de

someter a votac¡ón en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

med¡ante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a los ¡nteresados.------------------

21, 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Mauricio Granados Vargas.----:

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

o

a

Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal medianfe el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del lVlercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Robedo Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Mauricio Granados Vargas presentó formal recurso

a
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extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

Úttlco: Sobre la admisibilidad del recurso extraord¡nario de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

Artículo 166. - De todo acuerdo municipal contra el oue hubiere procedido

apelación v esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido d¡ez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efecfog /os rnúeresados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraord¡nar¡o de revisión, a fin de que el acto no sufta ni siga suñ¡endo efectos.-

Esfe recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen la nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece al original).---

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aqui nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 08 de la sesión ordinaria número

030-20 del día 10 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

o
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citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquÍ nos ocupa.------
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Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales lt/lunicipales que dice así:

'Articulo 5".- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino municipal, lueoo de aqotada la via

administrativa. a acudir a la via iurisdiccional correspondiente. para que se le ftje

el aumento del alquiler." (El subrayado no pertenece al original)

(Así reformado por el aftículo 10 de la Ley No 7027 de 4 de abril de 1986).----------

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la via

administrativa, se debe acud¡r a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación ¡ncoado por el aqui recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

cuestiones de fondo

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 24i Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del articulo 5),

de la sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día'18 de noviembre del año 2014y en

contra del acuerdo '12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre

a
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del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor Mauricio Granados Vargas.-----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de Ia Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negat¡vo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente ft/lunicipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a los interesados.------------------

22. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Heisel Segura Sibaja.-

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de Ia sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

o

Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019.-------------

a
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SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Heisel Segura Sibaja presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día '18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

ÚtllCO: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

Attículo 166. - De todo acuerdo muntc I contra el oue hubiere orocedido

aoelación v esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efectos, Ios interesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraordinario de revisión, a fin de que el acto no surfa ni siga surtiendo efectos.--

Esfe recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen la nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece al original).-::

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

a

a

t
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1 recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

2 lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 21 de la sesión ordinaria número

3 029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

4 aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

5 esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artÍculo 166

6 citado líneas atrás y Ia procedencia del recurso que aquí nos ocupa.*----

7

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artÍculo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:
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"Atlículo 50.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esfa ley, dará derecho a cada inquilino municipal, lueoo de a la via

istrativa a acudir a la vía ñcdi¡¡inna para que se Ie fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no pertenece al original).

(Así reformado por el añículo 10 de la Ley No 7027 de 4 de abil de 1986).-----

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la via

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jur¡sprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la via adminisfativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

cuestiones de fondo

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

I

a

t

a
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I Este Concejo Municipal acuerda:

2

3 ^A,CUERDO 25: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

4 de la sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en

5 contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

6 del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

a

a
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señor Heisel Segura Sibaja.-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negat¡vo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y lVlayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

a

Com uníq uese a los interesados.------------------

23, -INFORME DE LA COI\/ISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Sandra Sibaja Conales

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

i

Resultando:
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PRIMERO: Que, el Concejo lVlunicipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado lVlunicipal que reg¡rán para el quinquenio 2015-

2019 -----

SEGUNDO; Que, el Concejo Municipal, med¡ante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.--'-'-'-

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Sandra Sibaja Corrales presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del articulo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

Ú¡¡lCO: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revisión. En un primer

plano, en el numeral '166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

Arfículo 166. - De todo acuerdo municinal contra el oue hubiere orocedido

anelación v e sta no fue interoue sta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efectos, /os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraord¡nario de revisión, a fin de que el acto no sufta ni siga suñiendo efec¿os.-

Este recurso sólo podrá estarfundado en motivos que oiginen la nulidad absoluta

o

t

t

del acto. (El subrayado no pertenece al original).---
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Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condic¡ón explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de t¡empo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aqui recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 22 de la sesión ordinaria número

029-20 del dia 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

"Attículo 5o.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dara derecho a cada inquilino municipal, Iueqo de aqo tada Ia vía

administrativa a acudir a Ia vía risdiccional corres para que se le fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no pertenece al original).---

(Asi reformado porel añículo 1o de la Ley No 7027 de 4 de abril de 19BO).---------

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la via administrativa se agota con la presentac¡ón

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al dÍa de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquÍ recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

a
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cuestiones de fondo.----
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Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 26: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor Sandra Sibaja Corrales

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

a

ComunÍquese a los interesados.------------------

a

24. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: M iriam Ángulo Valverde.------------------

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

a
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acuerdo 12) de la sesión ordinaria 1 83-201 9, celebrada el día 29 de octubre del año

2019

Resultando:

6 PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

7 2014, celebrada el dÍa 1B de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

8 los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 201S-

¡
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a

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado IVlunicipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.--'--'-

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Miriam Angulo Valverde presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo [t/lunicipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día l8 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 1 2) de la sesión ordinaria 1 83-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

UNICO: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinar¡o de revisión. En un primer

plano, en el numeral '166 del Código lVlunicipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

A¡ticulo 166. - De todo aaterdo municioal contra el oue hubiere Drocedido

aoelación v esta no fue interouesta en tiemoo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

a

¡
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fodos sus efectos, ios rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraordinaio de revisión, a fin de que el acto no sufta ni siga suñiendo efectos.-

Esfe recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen Ia nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece al original).

Una vez claros con lo recién transcr¡to, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 23 de la sesión ordinaria número

029-20 del dÍa 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.-----

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo conten¡do dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales lVlunicipales que dice asi:

"At'tículo 5".- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esfa ley, dará derecho a cada inquilino municipal, lueqo de aqotada la vía

administrativa, a acudir a la vía iuisdiccional correspondiente, para que se le fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no pertenece al original)

(Así reformado por el añículo 1o de la Ley No 7027 de 4 de abril de 1986).

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la via

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

a

a

a
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1 Administrativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con la presentación

2 de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

3 agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

4 el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

5 resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

6 por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

cuestiones de fondo.----

a
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Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 27: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor Miriam Ángulo Valverde.------------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

a

o

Comuníquese a los interesados.------------------
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25, 'INFORIVIE DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Leonel Calderón Amador.-----

DIGTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artÍculo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el dia 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de Ia sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

t
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Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del lilercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros RamÍrez en

representación legal del señor Leonel Calderón Amador presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Conceio lVlunicipal, en contra del articulo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de Ia sesión ordinaria '183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

Úrulco: Sobre la admisibilidad det recurso extraord¡nario de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

a

a
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"Artículo 166. - De todo acuerdo mun¡cipal contra el aue hubiere procedido

y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efectos, /os lnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraordinario de revisión, a fin de que el acto no surta ni siga suftiendo efeclos.-

Esfe recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen la nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece al original)

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquÍ nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 29 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.------

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

"Atfículo 50.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino municipal, lueqo de aootada la vía

ralavía risdiccional corre para que se le fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no pertenece al oiginal).----

(Así reformado por el añículo 1o de la Ley No 7027 de 4 de abil de 1986).----------

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

t

t

I
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cuestiones de fondo.-*:-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 28: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor Leonel Calderón Amador.----.--

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negat¡vo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------
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en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Adminishativo, que en sede municipal la vÍa administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al dÍa de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

a

a
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26. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Roxana Salguero Calderón.----

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinar¡a 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo '12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

t

a

a

Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo l/lunicipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237 -

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquen¡o 2015-

¡

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-201S, celebrada el dia 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Roxana Salguero Calderón presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12)dela sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

Úf.¡lCO: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:
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"Atfículo 166. - De todo acuerdo municioal contra el due h procedido

apelación v esta no fue interpuesta en tiemoo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efectos, Ios ¡nteresados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraord¡nario de revisión, a fin de que el acto no suña ni siga suftiendo efectos.-

Esfe recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen la nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece al original).---

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aqui nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 24 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aqui nos ocupa.-----

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

"Artículo 5o.- La no aceptación del precio del alquiler, determ¡nado de conformidad

con es¿a ley, dará derecho a cada inquilino municipal, lueoo de aqotada la via

administrativa. a acudir a la via jurisdiccional correspondiente, para que se le fije

el aumento del alquiler." (EI subrayado no peñenece al original).---

(Así reformado por el artículo 10 de la Ley No 7027 de 4 de abril de 1986).-----
De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vÍa

adminlstrativa, se debe acudjr a Ia vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

a

t

a
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en el asunto que aqui nos ocupa existe vasta jur¡sprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al dia de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DEGLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

cuestiones de fondo.----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Goncejo Municipal acuerda:

ACUERDO 29: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo b),

de la sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor Roxana Salguero Calderón.----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

t
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I 27. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Hilda Navarro Acuña.------

4 OICTAMEN

5 ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo s), de la sesión

6 ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

7 acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 2g de octubre del año
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Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del l\/ercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

a

i

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado lVlunicipal, para las tarifas del Quinquenio ZO2O-2024

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Robedo lVlatamoros Ramírez en

representac¡ón legal del señor Hilda Navarro Acuña presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 1 83-201 9, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

Út*llco: sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revisión, En un primer

plano, en el numeral 166 del código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

o
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"Atficulo 166. - De todo acuerdo muntc I contra el oue hubiere orocedido

aDelac¡ón v e sta no fue internue en t¡emDo y s¡empre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que e! acto no hubiere agotado

fodos sus efectos, /os rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraord¡nario de revisión, a fin de que el acto no surta ni siga suñ¡endo efecfos.*

Esfe recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen la nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece al orig¡nal).---

una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explicita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este concejo Municipal mediante el acuerdo 0g de la sesión ordinaria número

030-20 del día 10 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el rribunal contencioso Adminishativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.-----

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales l\/unicipales que dice así:

"Arlículo 50.- La no aceptación del precio del atquiler, determinado de conformidad

con esfa ley, dará derecho a cada inquilino municipal, lueoo de a tada la vía

dmin istrativa a acudir ale wa al EñITA

a

t
nte para que se le fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no peñenece al original).---

(Así reformado por el afticulo 10 de la Ley No 702T de 4 de abrit de 1986).--------

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la via

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspond¡ente, razón por la cual,

a

a
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cuestiones de fondo.----

DEP

señor Hilda Navarro Acuña.--------

51

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 30: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artÍculo 5),

de la sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del
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en el asunto que aquí nos ocupa ex¡ste vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la vía administrat¡va se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

a

a

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y lVlayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

28. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Kenia Delgado Navarro.--------

a
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DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el dÍa '18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del añoa

a

Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

a

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del l\ilercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024

TERGERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Kenia Delgado Navarro presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de Ia

sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

Ú¡¡lCO: Sobre la admísibilidad del recurso extraord¡nar¡o de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

t
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"Artículo 166. - De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelac¡ón v esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efectos, /os lrferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraordinario de revisión, a fin de que el acto no sufta ni siga su¡tiendo eFecfos.-

Esfe recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen la nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece al original)

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 27 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del articulo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquÍ nos ocupa,------

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice asi:

"Arficulo 5".- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino municipal, lueoo de aqotada la via

administrativa, a acudir a la via iurisdiccional correspondiente. para que se le fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no peftenece al original).---

(Asi reformado por el afticulo 1o de la Ley No 7027 de 4 de abril de 19BO).-----

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

t
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en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la via administrat¡va se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DEGLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

cuestiones de fondo.--:-

t

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo tVunicipal acuerda:

ACUERDO 31: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237-2014, celebrada el dÍa 1B de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramirez en representación legal del

señor Kenia Delgado Navarro.--------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz C¡uz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

a
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29, 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Hermelinda Navarro Acuña.-:------

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del articulo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo'12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año
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Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del lvlercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019 -----------

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Hermelinda Navarro Acuña presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

Út'¡lCO: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinar¡o de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

a

t
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"A¡ficulo 166. - De todo acuerdo municinal contra el oue hubiere procedido

apelación v esta no fue ¡nterauesta en tiemoo y siempre que no hubiere

transcurido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efecfog /os lnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraord¡nario de revisión, a fin de que el acto no surta ni siga surtiendo efectos.--

Esfe recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen la nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece al original).::-

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 28 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Adminiskativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.----

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

"Attículo 5o.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino municipal, lueqo de aqotada la vía

admin istrativa a aat a Ia via risdiccional corres para que se Ie fije

I

r¡

tIl

el aumento del alquiler." (EI subrayado no peftenece al original).---

(Así reformado por el arlículo 1" de la Ley No 7027 de 4 de abril de 1986).----------

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

a
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cuest¡ones de fondo.:---

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 32: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto lVlatamoros Ramírez en representación legal del

señor Hermelinda Navarro Acuña

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------
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en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la via administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

a

t
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30. 'INFORI\iIE DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Jorge Delgado Navarro.

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

a

Resu ltando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobarel Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Jorge Delgado Navarro presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

Úf.¡lCO: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinar¡o de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

t

t
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"Atliculo 166. - De todo acuerdo municioal tra el oue hubiere orocedido

cton esta no fue ¡n n y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efectos, ios rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraordinario de revisión, a fin de que el acto no suña ni siga suñiendo efectos.-

Este recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen la nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece al original).---

Una vez claros con lo recién transcr¡to, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 33 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.----

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

'Artículo 50.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esfa ley, dará derecho a cada inquilino municipal, lueqo de aqotada la vía

administrativa. a acudir a la vía iuisd iccional corresoo nd iente. para que se le ftje

el aumento del alquiler." (El subrayado no peftenece al original).

(Así reformado por el artículo 10 de Ia Ley No 7027 de 4 de abril de 1986).----------

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por Ia cual,

a

i

a



hD 0E

360
t

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 033-2020

01 de diciembre de 2020 Página 136 de 153

t

I

2

3

4

5

6

7

8

9

10

l1

12

t3

t4

l5

t6

t7

18

19

20

2l

22

23

24

25

26

27

29

30

en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del rribunal contencioso

Administrativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DEGLARAR lNADMlslBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

cuestiones de fondo.----

a

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 33: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el dÍa 1B de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el dia 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto fVlatamoros Ramírez en representación legal del

señor Jorge Delgado Navarro.---------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Juridicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negat¡vo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y lVlayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

a
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31. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Kattia Corrales Zeledón.----

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019.-------------

Resultando:

PRIMERO; Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

a

¡

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Kattia Corrales Zeledón presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

ÚrulCO: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revisión, En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla Ia figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:
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Artículo 166. - De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación v esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efectos, los ¡nteresados podrán prelentar, ante el Concejo, recurso

ertraordinaio de revisión, a fin de que el acto no sufta ni siga suftiendo efecfos.-

Esfe recurso sólo podrá estarfundado en motivos que oiginen la nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece al original)

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya ¡nterpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 30 de la sesión ordinaria número

029-20 del día 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motlvo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.-----

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

"Articulo 50.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino municipal, lueqo de aootada Ia vía

administrativa, a acudir a la vía iurisdiccional correspondiente. para que se le fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no peftenece al original).

(Así reformado por el aftículo 1o de la Ley No 7027 de 4 de abril de 1986).---*-

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

a
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en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Adminishativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con Ia presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

a

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 34: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237 -2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-20'19, celebrada el dÍa 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor Kattia Corrales Zeledón.----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos JurÍdicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AGUERDO FIRME.-------

¡
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1 32, "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Carlos Omar Murcia López

4 DICTAMEN

5 ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

6 ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

7 acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año
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Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo l\ilunicipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

20"14, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

a

t

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el dÍa 29 de octubre del año 201 9, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberlo Matamoros Ramírez en

representación legal del señor Carlos Murcia López presentó formal recurso

extraordinario de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la

sesión ordinaria 237-2014, celebrada el dia 18 de noviembre del año 2014 y en contra

del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-20'19, celebrada el día 29 de octubre del año

2019, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

Úrulco; Sobre la admisibilidad del recurso extraord¡nario de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código l\ilunicipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

a
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"Artículo 166. - De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación v esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efecfos, los interesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

ertraordinario de revisión, a fin de que el acto no sufta ni siga suftiendo efecfos.-

Este recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen la nulidad absoluta

del acto. (EI subrayado no pertenece al original).---

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo lt/lunicipal mediante el acuerdo 32 de la sesión ordinaria número

029-20 del dÍa 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Adminiskativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.-----

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

"Atfículo 50.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conform¡dad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino municipal, luego de aqotada la vía

administrativa- a acudir a la via iuisdiccional corresoondiente. para que se le fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no pertenece al original).---

(Asi reformado por el aftículo 1o de la Ley No 7027 de 4 de abril de 1986).----------

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,
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en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DEGLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

cuestiones de fondo.----

a

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 35: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237-2014, celebrada el dia '18 de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor Carlos Murcia López.-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Juridicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negat¡vo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------
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1 33. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Jokeda del Sur S.A

4 OICTAMEN

5 ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

6 ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

7 acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año
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a

Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el añículo 5), de la sesión ordinaria 237 -

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

2019

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERGERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal de JOKEDA DEL SUR S.A. presentó formal recurso extraordinario

de revisión ante este Concejo ft/unicipal, en contra del artÍculo 5), de Ia sesión ordinaria

237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014y en contra del acuerdo 12)

de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, mismo

que se resuelve a continuación:

Considerando:

tJrulCO: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

t

a



68
t

,:,

t

1

2

-)

4

5

6

7

8

9

l0

1l

l2

13

t4

t5

16

t7

l8

19

20

21

22

23

24

25

,¿-l)

27

28

29

30

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 033-2020

01 de diciembre de 2020 Página 144 de 153

"Artículo 166. - De todo acuerdo municipal contra el que hubiere proced¡do

apelación v esta no interouesfa en tiemno y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efecfos, /os rnferesados podran presentar, ante el Concejo, recurso

extraord¡nar¡o de revisión, a fin de que el acto no suña ni siga su¡'tiendo efectos.--

Esfe recurso sólo podra estarfundado en motivos que originen la nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no peñenece al original).---

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquÍ recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 26 de la sesión ordinaria número

029-20 del dia 03 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.------

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales Municipales que dice así:

"Atiiculo 5o.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esla ley, dará derecho a cada inquilino municipal, Iueqo de aqotada la via

administrativa. a acudir a la via iuisdiccional conesoondiente. para que se Ie fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no pertenece al oiginal).---

(Asi reformado por el arfículo 10 de la Ley No 7027 de 4 de abil de 1986).*----

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

a
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en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al dia de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

cuestiones de fondo

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

a Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 36: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto fVlatamoros Ramírez en representación legal del

señoTJOKEDA DEL SUR S.A

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

¡ El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma posterior el señor Presidente lVlunicipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------
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1 34, 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Giovanny Cruz It/lora.---

4 DICTAMEN

5 ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

6 ordinaria 237-2014, celebrada el día '18 de noviembre del año 2014 y en contra del

7 acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año
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Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237 -

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

a

t

SEGUNDO: Que, el Concejo l\ilunicipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal de Giovanny Cruz Mora presentó formal recurso extraordinario de

revisión ante este Concejo Municipal, en contra del artículo 5), de la sesión ordinaria 237 -

2014, celebrada el dÍa 1B de noviembre del año 2014 y en contra del acuerdo 12) dela

sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, mismo que se

resuelve a continuación:

Considerando:

Út*llco: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinar¡o de revisión. En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

t
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"A¡lículo 166. - De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido

apelación V esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efecfos, ios rnferesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraordinar¡o de revisión, a fin de que el acto no suña ni siga suñiendo efectos.-

Esúe recurso sólo podrá estarfundado en motivos que oig¡nen Ia nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece al original).-----

Una vez claros con lo recién transcrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explícita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó forma¡

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 06 de la sesión ordinaria número

030-20 del día 10 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.------

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales lvlunicipales que dice así:

"Attículo 5o.- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino municipal, lueqo de aqotada la vía

administrativa, a acudir a la via iuisdiccional correspondiente. para que se le fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no peftenece al original).---

(Asi reformado por el afticulo 1o de la Ley No 7027 de 4 de abril de 1986).-----

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

t
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en el asunto que aquÍ nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquÍ recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

cuestiones de fondo.----

I

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 37: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de la sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor Giovanny Cruz Mora.---

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".:--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro

De forma posterior el señor Presidente lMunicipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Juridicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------
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35, "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: David Delgado Navarro.---------

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revisión en contra del artículo 5), de la sesión

ordinaria 237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014 y en contra del

acuerdo 12) de la sesión ordinaria '183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año

Resultando:

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el artículo 5), de la sesión ordinaria 237-

2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014, procedió a aprobar el monto de

los alquileres de los locales del Mercado Municipal que regirán para el quinquenio 2015-

f

t

SEGUNDO: Que, el Concejo Municipal, mediante acuerdo 12) de la sesión ordinaria

183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, procedió a aprobar el Estudio

Tarifario del Mercado Municipal, para las tarifas del Quinquenio 2020-2024.-----

TERCERO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Matamoros Ramírez en

representación legal de David Delgado Navarro presentó formal recurso extraordinario

de revisión ante este Concejo Municipal, en contra del articulo 5), de la sesión ord¡nar¡a

237-2014, celebrada el día 18 de noviembre del año 2014y en contra del acuerdo 12)

de la sesión ordinaria 183-2019, celebrada el día 29 de octubre del año 2019, mismo

que se resuelve a continuación:

Considerando:

Út'¡tCO: Sobre la admisibilidad del recurso extraordinario de revisión, En un primer

plano, en el numeral 166 del Código Municipal, se contempla la figura jurídica del recurso

extraordinario de revisión, el cual establece lo siguiente:

a
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"Articulo 166. - De todo acuerdo municinal contra el que hubiere procedido

apelac¡ón v esta no fue ¡nterpuesta en t¡emoo y siempre que no hubiere

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado

fodos sus efecfos, los interesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso

extraordinario de revisión, afin de que el acto no surta ni siga suñiendo efectos.-

Esfe recurso sólo podrá estarfundado en motivos que originen la nulidad absoluta

del acto. (El subrayado no pertenece al original).---

Una vez claros con lo recién lranscrito, es claro como el recurso extraordinario de

revisión conlleva una condición explicita para su procedencia, tal y como lo es que se

haya interpuesto recurso de apelación fuera de tiempo, es decir extemporáneo. De este

modo, en el caso que aquí nos ocupa, si bien es cierto el aquí recurrente presentó formal

recurso de revocatoria con apelación en subsidio, siendo la revocatoria declarada sin

lugar por este Concejo Municipal mediante el acuerdo 05 de la sesión ordinaria número

030-20 del día 10 de noviembre del presente año; no obstante, el recurso de apelación

aún no ha sido resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo, motivo por el cual

esta representación no puede entrar a valorar si se cumple la condición del artículo 166

citado líneas atrás y la procedencia del recurso que aquí nos ocupa.----

Aunado a esto, deviene imperioso hacer hincapié a lo contenido dentro del artículo 5 de

la Ley sobre Arrendamiento de Locales lVlunicipales que dice así:

"Artículo 5".- La no aceptación del precio del alquiler, determinado de conformidad

con esta ley, dará derecho a cada inquilino municipal, lueoo de aqotada la vía

administrativa a acudir a Ia IU I corres e para que se le fije

el aumento del alquiler." (El subrayado no pertenece al original).---

(Así reformado por el añículo 10 de la Ley No 7027 de 4 de abril de 1986).-----

De esta manera, nótese como dicho numeral establece que una vez agotada la vía

administrativa, se debe acudir a la vía jurisdiccional correspondiente, razón por la cual,

t
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en el asunto que aquí nos ocupa existe vasta jurisprudencia del Tribunal Contencioso

Administrativo, que en sede municipal la vía administrativa se agota con la presentación

de los recursos ordinarios (revocatoria y apelación); aspecto que al día de hoy no se ha

agotado puesto que no existe resolución del Tribunal Contencioso Administrativo sobre

el recurso de apelación incoado por el aquí recurrente, motivo por el cual el presente

resulta procedente DECLARAR INADMISIBLE, el presente recurso de extraordinario

por lo esbozado anteriormente, por lo que esta representación no entra a valorar las

cuestiones de fondo.----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 38: Declarar inadmisible el de recurso de revisión en contra del artículo 5),

de Ia sesión ordinaria 237-2014, celebrada el día 1B de noviembre del año 2014 y en

contra del acuerdo 12) de la sesión ordinaria 183-201 9, celebrada el día 29 de octubre

del año 2019, presentado por Roberto Matamoros Ramírez en representación legal del

señor David Delgado Navarro.--------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---*-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Ariel Robles Barrantes, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definit¡vamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------
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El señor Hanz Qruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

miembros de Concejo se refieran a asuntos varios:

El regidor José Luis Orozco Pérez, indica que este próximo sábado se va a reunir en el

Águila de Pejibaye la Comisión de Asuntos Agropecuarios para trabajar en posicionar

las marcas de frijol del cantón, agrega que están viendo la manera de trabajar en una

marca cantón, también menciona la importancia de la reunión que tuv¡eron el día lunes

tres de diciembre del presente año, donde se kató la negociación de la modificación

presentaría, espera que esta act¡tud responsable como Concejo pueda prevalecer.------

ARTICULO IX.

Correspondencia.

1. ACUERDO 39: Documento con número de entrada 921, suscrito por el señor Oscar

Cordero Sánchez, representante legal de lnversiones CORDESAN S.A, quien

presenta recurso de apelación en contra del TRA-0537-20-SCM, referente al avaluó

ad m in istrativo AVM-048-20-SVM.---------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que el documento se

trasladará a la Comisión de Asuntos Jurídicos.--*-

2. ACUERDO 40: Documento con entrada número 925, suscrito por la señora

Ailarcela Guerrero Campos, Presidente Ejecutiva lnstituto de Fomento y Asesoría

Municipal, quien invita a tres personas de la Municipalidad de Pérez Zeledón entre ellos

al Alcalde, Presidente Municipal y una persona funcionaria encargada de la temática de

financiamiento de proyectos a un evento denominado (Financiamiento Bursátil para el

Régimen Municipal) el dia 11 de diciembre a las 8 am en el Hotel Radisson
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se va a coordinar,---
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3. ACUERDO 41: Documento EAU-537-2020, suscrito por la señora Jeannefte

Alvarado Retana, Directora de la Escuela de Arquitectura y Urbanismo del

Tecnológico de Costa Rica, quien informa que por los l¡neam¡entos institucionales

no podrá participar en la reunión con la Comisión Plan Regulador el día 2 diciembre

t a las I am.---

t

E! señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se toma nota.---'.---

ARTíCULO X,

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la ses¡ón

municipal al ser las veinte horas con cincuenta y siete minutos

S a Cr enamburg Sra. Ad u rrera

Pre idente Municipal Secretaria Municipal

¡

t


